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GLOSARIO DE TERMINOS 

UPSS Unidad Prestadora de Servicios de Salud 

UPS Unidad de Prestadora de servicios 

BPA Buenas Practicas Almacenarías 

IPRESS Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 

RIS Redes Integradas de Salud 

AAS Análisis Ambiental Social  

AH Asentamiento Humano 

AAHH Asentamientos Humanos 

ANA Autoridad Nacional del Agua 

APS Atención Primaria de Salud 

BID Banco Interamericano de Desarrollo 

CS Centro de Salud 

CIRA Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológico 

CNS Consejo Nacional de Salud 

CPP Constitución Política del Perú de 1993  

D.Leg. Decreto Legislativo 

D.S. Decreto Supremo 

EAS Evaluación Ambiental y Social 

ECA Estándar Nacional de Calidad Ambiental 

ECNT Enfermedades Crónicas No Transmisibles 

EESS Establecimientos de Salud 

ENSO El Niño Southern Oscillation 

EU Esquema de Ordenación Urbana 

IPDU Instituto Peruano de Derecho Urbanístico 

LGTBI Lesbianas, Gay, Transexuales, Bisexuales e Intersexuales  

MC Ministerio de Cultura 

MINAGRI Ministerio de Agricultura 

MINAM Ministerio del Ambiente 

MINSA Ministerio de Salud 

MTC Ministerio de Transporte y Comunicaciones 

PEA Proyecto de Evaluación Arqueológica 

PE163255 
Programa para la Transformación de las Redes de Salud y Eficiencia de la Gestión 
Sanitaria 

PE-L1228 Programa para la transformación de las redes de salud y eficiencia de la gestión sanitaria 

PCM Presidencia de Concejo de Ministros 

PdM Plan de Monitoreo 

PDM Plan de Desarrollo Metropolitano 

PDU  Plan de Desarrollo Urbano 

PIP Proyecto de Inversión Pública 

PNUMA Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

PRA Proyecto de Rescate Arqueológico 

PRONIS Programa Nacional de Inversiones en salud 

RENIPRESS Registro Nacional de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 

R.M. Resolución Ministerial 

ROF Reglamento de Organización y Funciones 

RPI Registro de la Propiedad Inmueble de Lima 

S.A. Sitio Arqueológico 

SEIA Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental 

TDR Términos de Referencia 

TIC Tecnologías de Información y Comunicación 

Z.A. Zona Arqueológica 

Z.A.M. Zona Arqueológica Monumental 
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CAPITULO N°1 ASPECTOS GENERALES 

 

1.1. Introducción 

 

El Programa en Redes integradas de Salud, consiste  en rediseñar y reorganizar las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud (IPRESS) en Redes Integradas de Salud (RIS), lo que implica que las 
IPRESS del primer nivel de atención se organicen bajo una lógica de red, en un territorio, para promover, 
prevenir, recuperar, rehabilitar el estado de salud de las personas, familias, comunidades y brindar 
cuidados paliativos de manera accesible, equitativa, eficiente, de calidad y continua, basada en los 
atributos de la estrategia de la atención primaria de salud.  
 
En ese marco, para lograr una adecuada gestión, prestación, financiamiento y gobernanza en el sistema 
de salud, se plantea mejorar la capacidad resolutiva de la oferta asistencial actual, fortalecer los sistemas 
de información y comunicaciones, potenciar los servicios médicos de apoyo y optimizar el sistema 
logístico de productos farmacéuticos y dispositivos médicos en Lima Metropolitana y en regiones 
priorizadas del país, para el presente caso ubicado en la Región La Libertad, Provincia de Trujillo, Distrito 
de Esperanza.  
 
La finalidad es contribuir con la disminución de las tasas de morbilidad y mortalidad de enfermedades 
prevenibles y cada vez más frecuentes, así como de enfermedades crónicas que requieren de 
seguimiento y control, lo cual es costo-beneficioso el financiamiento en un estadio inicial de enfermedad 
por parte del Estado. 
 
El Programa en Redes integradas de Salud estará conformado por cinco proyectos (componentes), 
dentro de los cuales se consideran las inversiones que serán ejecutadas en el marco de cada 
componente. Estos componentes son: 
 
 
El presente estudio - Evaluación Ambiental y Social (EAS); y el desarrollo del planteamiento del Plan de 
Manejo Ambiental y Social, está referido solamente al componente N°3: ñMejoramiento y ampliación del 
sistema único de información en salud a nivel nacional ubicado en la ciudad de Trujillo, Región La 
Libertadò. 
 
Cabe precisar que el componente N°1 se refiere a un modelo organizacional de las IPRESS del primer 
nivel de atención, en términos de gestión, capacidad resolutiva, oportunidad en la intervención, 
calidad, asignación de recursos y con enfoque de RED que no implica implementación de activos; 
el componente N°2 consiste en la construcción y equipamiento de 18 establecimiento de salud de primer 
nivel (12 a 24 horas de atención), de los cuales aún se encuentran en proceso de selección por 
PRONIS/MINSA; y  el componente N°4 será financiado por el BID, el componente N°5  refiere  a la 
construcción de Almacén Central ubicado el hospital Sergio Bernales-Lima y otras que se ubicaran en 
otras regiones que actualmente se encuentran en proceso de selección y evaluación. 
 
El componente N°3, se trata de la intervención en los sistemas de información (SI) existentes que con 
una adecuada infraestructura tecnológica y de redes, se pueda mejorar la gestión clínica y administrativa 
de los establecimientos de salud públicos pertenecientes al Ministerio de Salud y los Gobiernos 
Regionales. Por ello, el área de estudio de la operación del proyecto es de alcance nacional, cuyo activo 
estratégico principal del proyecto es la implementación de un Centro de Datos Único en la región. 
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El terreno destinado para la construcción del Centro de datos del MINSA ï Sede Trujillo tiene un área de 
2,993.63 m2, pertenece a un terreno libre y se ubica colindante al terreno del Proyecto Especial 
Chavimochic de la Región La Libertad. 
 

En ese aspecto, con la finalidad de contribuir al cuidado del medio ambiente y la protección de la 
seguridad y la salud pública así como el cumplimiento de la normativa ambiental vigente y las 
salvaguardas ambientales, se procede a elaborar la Evaluación Ambiental y Social; Plan de Manejo 
Ambiental y Social conforme lo estable el reglamento de la Ley 27446 ï Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto Ambiental y conforme a la categorización del Proyecto establecida por el Banco 
Mundial  (categoría B)  de acuerdo a su política OP 4.01.  
 
 

1.2. Objetivo del Estudio 

1.2.1. Objetivo General  

El programa: El objetivo central, está relacionado directamente al adecuado acceso de la población a 
servicios de salud oportunos, eficientes y de calidad en el primer nivel de atención, en función a sus 
necesidades.  
 
Componente 3 ï Centro de Datos: El objetivo central está relacionado a lograr un adecuado acceso y 
gestión de la información para la toma de decisiones prestacionales y administrativa en el sistema de 
salud en términos de cantidad, calidad y oportunidad. Con este objetivo se busca incrementar la cobertura 
de los establecimientos de salud que cuentan con adecuados sistemas de información implementados de 
acuerdo a su nivel de atención. 

1.2.2. Objetivo General de la Evaluación Ambiental y Social  

El objetivo de la presente evaluación es: identificar y  evaluar y plantear las medidas de mitigación a los 

impactos ambientales, tanto socioeconómicos como de carácter físico ï biológico, de las actividades que 

involucran la ejecución de las actividades del Componente 3 durante todas sus fases y plantear planes 

de manejo ambiental y social. 

1.2.3. Objetivos específicos  

 

ü Determinar las condiciones ambientales y sociales de las áreas de influencia de los proyectos, así 

como los componentes más sensibles que puedan ser afectados por las actividades a realizar en 

todas las fases del ciclo del proyecto. 

 

ü Identificar y describir las actividades a realizarse en los proyectos, para desarrollar correctamente 

la evaluación de sus impactos sobre el medio socio ambiental. 

 

ü Identificar, cuantificar y calificar los posibles impactos ambientales que se generen en las 

diferentes etapas de los proyectos. 

 

ü Diseñar e incluir las medidas y planes de prevención, control y mitigación de los efectos 

ambientales generados por todas las etapas de los proyectos, que garanticen la protección y 

conservación del entorno socio ambiental 
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1.3. Metodología  

 

Para el desarrollo del presente estudio se siguió la siguiente metodología: 

 

Análisis del proyecto: La información de referencia empleada para el análisis del presente estudio 

fueron:   memoria descriptiva, planos, información temática gráfica y cartográfica, que integran  el  

proyecto a nivel de reinversión. Esta información fue proporcionada por la Unidad de Pre inversión del 

PRONIS; cuyo contenido en acciones, propuestas se analizan para determinar las posibilidades de 

impacto a ser generados por cada proyecto y en cada fase.  

 

Estudio de Línea Base: Se considera el estudio de Línea Base a las descripciones y análisis de algunos 

aspectos del medio ambiente físico, biológico y social que podrían ser afectados por los proyectos, antes 

de iniciarse la ejecución de los proyectos. Esta descripción se realizó tomando principalmente información 

de instituciones del estado como SENAMHI para los datos meteorológicos y de clima, información 

geológica y geomorfológica del cuadrángulo respectivo de acuerdo al INGEMMET, los datos 

socioeconómicos del INEI y  de proyectos ubicados en el entorno.  

 

Identificación y Evaluación de Impacto Ambiental y Social:   Se tomaron todas las actividades que se 

realizaran en las diferentes etapas del proyecto, donde se identificó las que pueden producir mayor 

impacto sobre el medio ambiente y social, para luego tomar medidas de mitigación y corrección que 

permitan el cuidado del entorno y minimizar los impactos ambientales negativos.  

 

1.4. Marco Legal e Institucional 

1.4.1. Normativa Nacional  

- Constitución Política del Perú.- 

La Constitución Política del Perú constituye, dentro del ordenamiento jurídico, la norma legal de mayor 

jerarquía e importancia en el Estado Peruano.   

Los logros normativos en el ámbito ambiental en nuestro medio se inician formalmente con la Constitución 

Política del Perú de 1979, la cual en su artículo 123 ̄establece: 

 

ñTodos tienen el derecho de habitar un ambiente saludable, ecológicamente equilibrado y 

adecuado para el desarrollo de la vida y la preservación del paisaje y la naturaleza. Es obligación 

del Estado prevenir y controlar la contaminación ambientaló.  

 

Aspecto que se ratifica en la Constitución Política de 1993, señalando en su artículo 2,̄ inciso 22 que: 

òToda persona tiene derecho a: la paz, la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso, 

así como gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vidaó.  

 

- D.L. 635: C·digo Penaló 08/04/1991 

El derecho a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado constituye también un bien jurídico 

tutelado, cuya infracción reviste carácter penal. El Código dedica un capítulo a los ñdelitos ecol·gicosò y 

establece una serie de figuras delictuales. 
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Dicho decreto legislativo, se encuentra modificado por la Ley Nº 29263; así en su art. 3º establece la 

modificación del título XIII del código penal, Capítulo I Delitos de contaminación. 

 

As², el art²culo 304 de dicho cap²tulo se encuentra modificado de la siguiente manera: òEl que infringiendo 

leyes, reglamentos, límites máximos permisibles,  provoque o realiza descargas, emisiones, emisiones de 

gases tóxicos, emisiones de ruido, filtraciones, vertimientos o radiaciones contaminantes en la atmósfera 

el suelo, el subsuelo, las aguas terrestres marítimas o subterráneas, que causen o puedan causar 

perjuicio alteración o daño grave  al ambiente o sus componentes, la calidad ambiental o la salud 

ambiental , según la calificación reglamentaria de la autoridad ambiental, será reprimido con pena 

privativa de libertad no menor de cuatro años ni mayor de seis y con cien a seiscientos días multa. Si el 

agente actuó por culpa, la pena será privativa de libertad no mayor de 3 años o presentación de servicios 

comunitarios de cuarenta a 80 d²asò. 

 

- Ley General del Ambiente (Ley Nº 28611 del 13-10-2005) 

 

Artículo I.- Del derecho y deber fundamental. 

Toda persona tiene el derecho irrenunciable a vivir en un ambiente saludable, equilibrado y adecuado 

para el pleno desarrollo de la vida; y el deber de contribuir a una efectiva gestión ambiental y de proteger 

el ambiente, así como sus componentes, asegurando particularmente la salud de las personas en forma 

individual y colectiva, la conservación de la diversidad biológica, el aprovechamiento sostenible de los 

recursos naturales y el desarrollo sostenible del país. Toda persona está obligada a proporcionar 

adecuada y oportunamente a las autoridades la información que éstas requieran para una efectiva 

gestión ambiental, conforme a Ley. 

 

Artículo II.- Del derecho de acceso a la información. 

Toda persona tiene el derecho a acceder adecuada y oportunamente a la información pública sobre las 

políticas, normas, medidas, obras y actividades que pudieran afectar, directa o indirectamente el 

ambiente, sin necesidad de invocar justificación o interés que motive tal requerimiento. 

 

Artículo III.- Del derecho a la participación en la gestión ambiental. 

Toda persona tiene el derecho a participar responsablemente en los procesos de toma de decisiones, así 

como en la definición y aplicación de las políticas y medidas relativas al ambiente y sus componentes, 

que se adopten en cada uno de los niveles de gobierno. El Estado concerta con la sociedad civil las 

decisiones y acciones de la gestión ambiental. 

 

Artículo IV.- Del derecho de acceso a la justicia ambiental. 

Toda persona tiene el derecho a una acción rápida, sencilla y efectiva, ante las entidades administrativas 

y jurisdiccionales, en defensa del ambiente y de sus componentes, velando por la debida protección de la 

salud de las personas en forma individual y colectiva, la conservación de la diversidad biológica, el 

aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, así como la conservación del patrimonio cultural 

vinculado a aquellos. 
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Se puede interponer acciones legales aun en los casos en que no se afecte el interés económico del 

accionante. El interés moral legitima la acción aun cuando no se refiera directamente al accionante o a su 

familia. 

 

Artículo V.- Del principio de sostenibilidad. 

La gestión del ambiente y de sus componentes, así como el ejercicio y la protección de los derechos que 

establece la presente Ley, se sustentan en la integración equilibrada de los aspectos sociales, 

ambientales y económicos del desarrollo nacional, así como en la satisfacción de las necesidades de las 

actuales y futuras generaciones. 

 

Artículo VI.- Del principio de prevención. 

La gestión ambiental tiene como objetivos prioritarios prevenir, vigilar y evitar la degradación ambiental. 

Cuando no sea posible eliminar las causas que la generan, se adoptan las medidas de mitigación, 

recuperación, restauración o eventual compensación, que correspondan. 

 

Artículo VII.- Del principio precautorio. 

Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza absoluta no debe utilizarse como 

razón para postergar la adopción de medidas eficaces y eficientes para impedir la degradación del 

ambiente.  

 

Artículo VIII.- Del principio de internalización de costos. 

Toda persona natural o jurídica, pública o privada, debe asumir el costo de los riesgos o daños que 

genere sobre el ambiente. 

El costo de las acciones de prevención, vigilancia, restauración, rehabilitación, reparación y la eventual 

compensación, relacionadas con la protección del ambiente y de sus componentes de los impactos 

negativos de las actividades humanas debe ser asumido por los causantes de dichos impactos. 

 

Artículo IX.- Del principio de responsabilidad ambiental. 

El causante de la degradación del ambiente y de sus componentes, sea una persona natural o jurídica, 

pública o privada, está obligado a adoptar inexcusablemente las medidas para su restauración, 

rehabilitación o reparación según corresponda o, cuando lo anterior no fuera posible, a compensar en 

términos ambientales los daños generados, sin perjuicio de otras responsabilidades administrativas, 

civiles o penales a que hubiera lugar. 

 

Artículo X.- Del principio de equidad. 

El diseño y la aplicación de las políticas públicas ambientales deben contribuir a erradicar la pobreza y 

reducir las inequidades sociales y económicas existentes; y al desarrollo económico sostenible de las 

poblaciones menos favorecidas. En tal sentido, el Estado podrá adoptar, entre otras, políticas o 

programas de acciones afirmativas, entendidas como el conjunto coherente de medidas de carácter 

temporal dirigidas a corregir la situación de los miembros del grupo al que están destinadas, en un 

aspecto o varios de su vida social o económica, a fin de alcanzar la equidad efectiva. 

 

Artículo XI.- Del principio de gobernanza ambiental. 
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El diseño y aplicación de las políticas públicas ambientales se rigen por el principio de gobernanza 

ambiental, que conduce a la armonización de las políticas, instituciones, normas, procedimientos, 

herramientas e información de manera tal que sea posible la participación efectiva e integrada de los 

actores públicos y privados, en la toma de decisiones, manejo de conflictos y construcción de consensos, 

sobre la base de responsabilidades claramente definidas, seguridad jurídica y transparencia. 

 

Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (Ley Nº 27446) y su reglamento DS. 

Nº 019-2009-MINAM  

Norma Legal que establece un procedimiento único para la revisión y aprobación del EIA en cada sector. 

El proceso incluye una clasificación de proyectos en una de las tres categorías (I, II y III) de acuerdo a la 

magnitud de sus impactos ambientales potenciales. El SEIA también establece un proceso que incluye el 

diagnóstico y la aprobación de los términos de referencia específicos para cada proyecto, así como la 

consulta continua durante el informe. 

 

Normas sobre protección del patrimonio cultural de la nación aplicable 

Á Ley Nº 28296 y su reglamento (D.S. Nº 011-2006-ED), Ley General del Patrimonio Cultural 

de la Nación. 

Á Resolución Suprema Nº 004-2000-ED, aprueba el Reglamento de Investigación 

Arqueológica. 

Á D.S. Nº 060-2013-PCM, aprueba disposiciones especiales para la ejecución de 

procedimientos administrativos y otras medidas para impulsar proyectos de inversión pública 

y privada. 

Á D.S. Nº 003-2014-MC, aprueba el Reglamento de Intervenciones Arqueológicas. 

Marco legal sobre Participación Ciudadana  

El MINSA, respecto a temas ambientales, será de aplicación el D.S. Nº 002-2009-MINAM ñReglamento 
sobre Transferencia, Acceso a la Información Pública Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana en 
Asuntos Ambientalesò 

 
ñArt²culo 2Ü. - Ámbito de aplicación 
Las disposiciones establecidas en el presente Reglamento son de aplicación obligatoria para el MINAM y 
sus organismos adscritos; asimismo, será de aplicación para las demás entidades y órganos que forman 
parte del Sistema Nacional de Gestión Ambiental o desempeñan funciones ambientales en todos sus 
niveles nacional, regional y local, siempre que no tengan normas vigentes sobre las materias en ese 
Reglamentoò 
 
Artículo 4º.- Del derecho de acceso a la información  
(é) Este derecho de acceso se extiende respecto de la informaci·n que posean las personas jur²dicas 
sujetas al régimen privado que presten servicios públicos. Todas las entidades públicas y las privadas que 
prestan servicios públicos deben facilitar el acceso a la información ambiental a quién lo solicite, sin 
distinción de ninguna índole, con sujeción exclusivamente a los dispuesto en la legislación vigenteò 
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Estándares de Calidad Ambiental y Límites máximos permisibles 

 

- Decreto Supremo Nº 044-98-PCM. Reglamento Nacional para la Aprobación de Estándares de 

Calidad Ambiental y Límites Máximos Permisibles. 

 

- Decreto Supremo Nº 003-2017-MINAM que aprueba los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) 

para Aire y establecen Disposiciones Complementarias. 

 

Cuadro N°1-1: Estándares de Calidad Ambiental para Aire 

Contaminantes Período 
Forma del Estándar 

Método de Análisis 1 
Valor Formato 

Dióxido de Azufre 24 horas 250 NE más de 7 vez al año 
Fluorescencia UV (método 

automático) 

PM-10 
Anual 50 Media aritmética anual Separación  Inercial 

/filtración Gravimetría 24 horas 100 NE más de 3 veces al año 

Monóxido de 

Carbono 

8 horas 10 000 Promedio móvil Infrarrojo no dispersivo 

(NDIR) (Método Automático) 
1 hora 30 000 NE más de 1 vez al año 

Dióxido de 

Nitrógeno 

Anual 100 Promedio aritmético anual Quimiluminiscencia (Método 

automático) 1 hora 200 NE más de 24 veces al año 

Ozono 8horas 100 NE más de 24 veces al año 
Fotometría UV (método 

automático) 

Plomo en PM10 
Anual 2 0.5 

Media Aritmética de los valores 

mensuales 

Método para PM 10 

(espectrofotometría de 

absorción atómica) Mensual 1,5 NE más de 4 veces al año 

Sulfuro de 

Hidrógeno 
24 horas 2 150 Media Aritmética 

Fluorescencia UV (método 

automático) 

Material 

particulado con 

diámetro menor a 

2.5 micras (PM 

2.5) 

24 horas 50 Media Aritmética 
Separación inercial filtración 

(gravimetría) 

Benceno (C6H6) ANUAL 2 Media aritmética anual Cromatografía de gases 

Mercurio 

Gaseoso total 

(Hg)* 

24 horas 2* No exceder 

Espectrometría de absorción 

atómica de vapor frio 

(CVAAS) o(CVAFS) 

*El estándar de calidad ambiental para Mercurio Gaseoso Total entrará en vigencia al día siguiente de la publicación del 

Protocolo Nacional de Monitoreo de la Calidad Ambiental del Aire, de conformidad con lo establecido en la Sétima Disposición 

Complementaria Final del presente Decreto Supremo. 

  Valor de parámetros disminuidos 

  Valor de parámetros aumentados 

  Valor de parámetros incluidos 

Nota: La leyenda de colores se aplica con respecto al D.S N° 074-2001-PCM, derogado. 
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- D. S Nº 085-2003-PCM. 24/10 2003.- que aprueba el Reglamento de Estándares Nacionales de 

Calidad Ambiental para Ruidoò el cual consta de 5 títulos, 25 artículos, 11 disposiciones 

complementarias, 2 disposiciones transitorias y 1 anexo que forman parte del presente. 

 

La presente norma establece los estándares nacionales de calidad ambiental para ruido y los 

lineamientos para no excederlos, con el objetivo de proteger la salud, mejorar la calidad de vida de la 

población y promover el desarrollo sostenible.  

 

Cuadro N°1-2: Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido 

ZONA DE APLICACION 
VALORES EXPRESADOS EN LAEQT 

Horario Diurno Horario Nocturno 

Zona de Protección Especial 50 40 

Zona Residencial 60 50 

Zona Comercial 70 60 

Zona Industrial 80 70 

 

- Decreto Supremo N° 011-2017-MINAM, se aprobaron los Estándares de Calidad Ambiental 

(ECA) para suelo 

 

Cuadro N°1-3: Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Suelo 
 

Nº PARAMETROS EN mg/Kg PS (2) 

USOS DE SUELO (1) 

MÉTODO DE ENSAYO (7) Y (8) Suelo 

Agrícola (3) 

Suelo 

Residencial/ 

Parques (4) 

Suelo Comercial 
(5)/ 

Industrial/ 

Extractivos (6) 

I  Orgánicos         

HIDROCARBUROS AROMÁTICOS VOLÁTILES 

1 Benceno (mg/kg MS) 0,03 0,03 0,03 
EPA 8260 (9)  

EPA 8021 

2 Tolueno (mg/kg MS) 0,37 0,37 0,37 
EPA 8260  

EPA 8021 

3 Etilbenceno (mg/kg MS) 0,082 0,082 0,082 
EPA 8260  

EPA 8021 

4 Xileno (mg/kg MS) (10) 11 11 11 
EPA 8260  

EPA 8021 

HIDROCARBUROS POLIAROMÁTICOS 

5 Naftaleno (mg/kg MS) 0,1 0,6 22 

EPA 8260 

EPA 8021 

EPA 8270 

6 Benzo (a) pireno (mg/kg MS) 0,1 0,7 0,7 EPA 8270 

HIDROCARBUROS DE PETRÓLEO 

7 
Fracción de hidrocarburos (11) 

F1 (C6-C10) (mg/kg MS) 
200 200 500 EPA 8015 

8 
Fracción de hidrocarburos (12) 

F2 (>C10-C28) (mg/kg MS) 
1 200 1 200 5 000 EPA 8015 

9 
Fracción de hidrocarburos (13) 

F3 (>C28-C40) (mg/kg MS) 
3 000 3 000 6 000 EPA 8015 

COMPUESTOS ORGANOCLORADOS 
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Nº PARAMETROS EN mg/Kg PS (2) 

USOS DE SUELO (1) 

MÉTODO DE ENSAYO (7) Y (8) Suelo 

Agrícola (3) 

Suelo 

Residencial/ 

Parques (4) 

Suelo Comercial 
(5)/ 

Industrial/ 

Extractivos (6) 

10 
Bifenilos policlorados - 

PCB (mg/kg MS) (14) 
0,5 1,3 33 

EPA 8082 

EPA 8270 

11 Tetracloroetileno 0,1 0,2 0,5 EPA 8260 

12 Tricloroetileno 0,01 0,01 0,01 EPA 8260 

11 Aldrin (mg/kg MS) (1) 2 4 10 EPA 8270-D 

12 Endrín (mg/kg MS) (1) 0,01 0,01 0,01 EPA 8270-D 

13 DDT (mg/kg MS) (1) 0,7 0,7 12 EPA 8270-D 

14 Heptacloro (mg/kg MS) (1) 0,01 0,01 0,01 EPA 8270-D 

II Inorgánicos         

13 Arsénico (mg/kg MS)  50 50 140 
EPA 3050  

EPA 3051 

14 Bario total (mg/kg MS) (15) 750 500 2 000 
EPA 3050  

EPA 3051 

15 Cadmio (mg/kg MS)  1,4 10 22 
EPA 3050  

EPA 3051 

16 Cromo Total (mg/kg MS) ** 400 1 000 
EPA 3050  

EPA 3051 

17 Cromo VI (mg/kg MS) 0,4 0,4 1,4 

EPA 3060/ 

EPA 7199 ó 

DIN EN 15192 (16) 

18 Mercurio (mg/kg MS)  6,6 6,6 24 
EPA 7471 

EPA 6020 ó 200.8 

19 Plomo (mg/kg MS)  70 140 800 
EPA 3050 

EPA 3051 

20 Cianuro libre (mg/kg MS) 0,9 0,9 8 

EPA 9013- 
A/APHAAWWAWEF4500 CN F ó 
ASTM D7237 y/ó 
ISO 17690:2015 

EPA: Environmental Protection Agency (Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos) 
DIN: German Institute  for Standardization 
MS: materia seca a 105 C°, excepto para compuestos orgánicos y mercurio no debe exceder 40 °C, para cianuro libre se debe 
realizar el secado de muestra fresca en una estufa a menos de 10 °C por 4 días. Luego de secada la muestra debe ser tamizada 
con malla de 2 mm. Para el análisis se emplea la muestra tamizada < 2mm 
 

  Valor de parámetros disminuidos 

  Valor de parámetros retirados 

  Valor de parámetros añadidos 

Nota: La leyenda de colores se aplica con respecto al D.S N° 002-2013-MINAM, derogado. 

 

D. S. Nº 005-2012-TR Reglamento de la Ley Nº 29783 de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

El presente Reglamento desarrolla la Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y tiene como 

objetivo promover una cultura de prevención de riesgo labores en el país, sobre la base de la observancia 

del deber de prevención de los empleadores, el rol de fiscalización y control del Estado y la participación 

de los trabajadores y sus organizaciones sindicales.  
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NTP 399.010.1 -2004 SEÑALES DE SEGURIDAD, elaborado por el INDECI, La presente Norma 

Técnica Peruana establece los requisitos, para el diseño, colores, símbolos, formas y dimensiones de las 

señales de seguridad. El sistema adoptado tiende a hacer comprender, mediante las señales de 

seguridad, con la mayor rapidez posible, la información para la prevención de accidentes, la protección 

contra incendios, riesgos o peligros a la salud, facilitar la evacuación de emergencia y también la 

existencia de circunstancias particulares. 

 

Norma G-050 Seguridad durante la Construcción 

La presente Norma especifica las consideraciones mínimas indispensables de seguridad a tener en 

cuenta en las actividades de construcción civil. Asimismo, en los trabajos de montaje y desmontaje, 

incluido cualquier proceso de demolición, refracción o remodelación. Esta Norma se aplica a todas las 

actividades de construcción, es decir, a los trabajos de edificación, u obras de uso público, trabajo de 

montajes y desmontaje y cualquier proceso de operación o transporte en la sobras, desde su preparación 

hasta la conclusión del proyecto. 

 

DECRETO SUPREMO N° 003-13-VIVIENDA, Reglamento para la Gestión y Manejo de Residuos de 

las Actividades de Construcción y Demolición  

El presente Reglamento regula la gestión y manejo de los residuos sólidos generados por las actividades 

y procesos de construcción y demolición, a fin de minimizar posibles impactos al ambiente, prevenir 

riesgos ambientales, proteger la salud y el bienestar de la persona humana y contribuir al desarrollo 

sostenible del país.    

 

DECRETO SUPREMO Nº 019-2016-VIVIENDA que modifica el Reglamento para la Gestión y Manejo 

de los Residuos de las Actividades de la Construcción y Demolición, aprobado por Decreto 

Supremo N° 003-2013-VIVIENDA  

La cual regula la gestión y manejo de residuos sólidos escombreras en la etapa de construcción.   

 

D.L NÁ1278 òLey de Gesti·n Integral de Residuos S·lidosó del 23-12-2016,  y su reglamento D.S N° 

014-2017-MINAM,  

El presente dispositivo normativo tiene como objeto asegurar la maximización constante de la eficiencia 

en el uso de materiales, y regular la gestión y manejo de residuos sólidos, que comprende la minimización 

de la generación de residuos sólidos en la fuente, la valorización material y energética de los residuos 

sólidos, la adecuada disposición final de los mismos y la sostenibilidad de los servicios de limpieza 

pública. 

 

Marco Legal sobre enfoque de Género  

Ley Nº 28983.- Ley de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 

Artículo 1º.- Del objeto y ámbito de aplicación de la Ley 

La presente Ley tiene por objeto establecer el marco normativo, institucional y de políticas públicas en los 
ámbitos nacional, regional y local, para garantizar a mujeres y hombres el ejercicio de sus derechos a la 
igualdad, dignidad, libre desarrollo, bienestar y autonomía, impidiendo la discriminación en todas las 
esferas de su vida, pública y privada, propendiendo a la plena igualdad. 
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Artículo 4º.- Del rol del Estado 

Es rol del Estado, para los efectos de la presente Ley: 

Incorporar y promover el uso de lenguaje inclusivo en todas las comunicaciones escritas y documentos 
que se elaboren en todas las instancias y niveles de gobierno. 

Artículo 6º.- De los lineamientos del Poder Ejecutivo, gobiernos regionales y gobiernos locales 

El Poder Ejecutivo, gobiernos regionales y gobiernos locales, en todos los sectores, adoptan políticas, 
planes y programas, integrando los principios de la presente Ley de manera transversal. Para tal efecto, 
son lineamientos: 

c) Desarrollar políticas, planes y programas para la prevención, atención y eliminación de la 
violencia en todas sus formas y en todos los espacios, en especial la ejercida contra las 
mujeres. 

i) Garantizar el derecho a la salud en cuanto a la disponibilidad, calidad, aceptabilidad y 
accesibilidad a los servicios, con especial énfasis en la vigencia de los derechos sexuales y 
reproductivos, la prevención del embarazo adolescente, y en particular el derecho a la 
maternidad segura. 

j) Garantizar que los programas de salud den cobertura integral a la población en situación de 
extrema pobreza y pobreza, en los riesgos de enfermedad y maternidad, sin discriminación 
alguna, de acuerdo con la ley. 

 
Marco Legal en Pueblos indígenas 

Ley NÜ 28736 ñLey para la protecci·n de pueblos ind²genas u originarios en situaci·n de aislamiento y en 
situaci·n de contacto inicialò ñArt²culo 2Ü. - Definiciones Para efectos de la presente Ley se consideran: a) 
Pueblos indígenas. - Aquellos que se auto reconocen como tales, mantienen una cultura propia, se 
encuentran en posesión de un área de tierra, forman parte del Estado peruano conforme a la 
Constitución. En éstos se incluye a los pueblos indígenas en situación de aislamiento o en situación de 
contacto inicial.  

Artículo 4º.- Derechos de los miembros de los pueblos en situación de aislamiento o contacto inicial El 
Estado garantiza los derechos de los pueblos indígenas en situación de aislamiento o en situación de 
contacto inicial, asumiendo las siguientes obligaciones para con ellos:  

Á Proteger su vida y su salud desarrollando prioritariamente acciones y políticas preventivas, dada 

su posible vulnerabilidad frente a las enfermedades transmisiblesò 

Dentro de los enfoques se¶alados en el documento ñLineamientos de Pol²tica de Promoci·n de la Salud 
en el Per¼ò, se considera el Enfoque de Interculturalidad ñ(é) y propone generar un trato horizontal entre 
las distintas culturas sobre la base del diálogo, en el marco de nuevos circuitos de intercambio cultural. 

La Interculturalidad debe ser transversal y multisectorial a las políticas de gobierno y uno de sus objetivos 
consiste en abrir verdaderos espacios de participación a las diferentes culturas existentes. 

Por ello es necesario generar canales para que las culturas que han sido excluidas puedan participar 
activamente en la esfera pública nacional asumiendo el poder y la responsabilidad de su propia 
representación política. La incorporación de la interculturalidad implica fundamentalmente un 
posicionamiento ético y político de reconocimiento y respeto a la diversidad que permita una interacción 
horizontal y sin®rgica, sustentadaò. 

 
Marco Legal en Reasentamiento 
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En el Perú, se ha regulado normativamente las directrices, lineamientos, metodologías, otros, en materia 
de reasentamiento de acuerdo a la causa que lo origina. Así, se tienen los siguientes:   

 
Cuadro N°1-4: Normas sobre reasentamiento 

Nº NORMA ALCANCE CONTENIDO 

1 R.D Nº 007-2004-MTC-16 Transporte 
Directrices para la Elaboración y Aplicación de Planes de 
Compensación y Reasentamiento Involuntario para Proyectos de 
Infraestructura de Transporte. 

2 Ley Nº 28223 Violencia Desplazamientos Internos. 

3 
Reglamento Ley Nº 
28223; D.S. Nº 004-2005-
MIMDES 

Violencia Reglamento de la Ley de Desplazamientos Internos 

4 
R.D. Nº 067-2005-
MTC/16 

Transporte Marco Conceptual de Compensación y Reasentamiento Involuntario 

5 
Ordenanza Regional Nº 
026-2006-GR.LAMB./CR 

Irrigación ï 
Caso concreto 

Directrices para la Elaboración y Aplicación de Planes de 
Compensación y Relocalización Involuntario (PCRI) para el Proyecto 
de Irrigación Hidroenergético Olmos. 

6 Ley Nº 29293  
Minero ï Caso 

concreto 

Ley que declara de necesidad pública e interés nacional la 
implementación de medidas para lograr el desarrollo urbano 
sostenible concertado y la reubicación de la ciudad de Cerro de 
Pasco. 

7 
Reglamento de la Ley Nº 
29293; D.S. Nº 018-2010-
PCM 

Minero ï Caso 
concreto 

Reglamento de la Ley que declara de necesidad pública e interés 
nacional la implementación de medidas para lograr el desarrollo 
urbano sostenible concertado y la reubicación de la ciudad de Cerro 
de Pasco 

8 
Resolución de Gerencia 
General Nº 0170-2011-
GG 

Saneamiento 
Agua y 

Desagüe 

Norma técnica para el reasentamiento involuntario y la afectación de 
terrenos. Incorporo como Anexo Nº 7 de la Norma Técnica, Revisión: 
02.2010 CTPS.PR-02 ñReglamento de Elaboraci·n de Proyectos de 
Agua Potable y Alcantarillado para Habilitaciones Urbanas de Lima 
Metropolitana y el Callaoò 

9 Ley Nº 29869  
Riesgos 
Naturales 

Ley de reasentamiento poblacional para zonas de muy alto riesgo no 
mitigable. 

10 
Reglamento de la Ley Nº 
29869; D.S. Nº 115-2013-
PCM 

Riesgos 
Naturales 

Reglamento de la Ley de reasentamiento poblacional para zonas de 
muy alto riesgo no mitigable. 

 
En materia de salud, no se cuenta con una norma especial aplicable al reasentamiento; sin embargo, la 
Constitución Política, declara derechos fundamentales y regula derechos básicos de las personas, los 
mismos que están estrechamente vinculados en un proceso de reasentamiento; entre ellos, se tienen los 
siguientes: derecho de información, derecho a vivir en un ambiente y derecho a un ambiente equilibrado. 
Al respecto, las normas señaladas, posibilitan los procesos de reasentamiento, siendo concordantes con 
lo señalado en la política operativa del Banco Mundial.  
 

Normas sobre la Tenencia de áreas 

La adquisición de bienes del Estado para obras de infraestructura se regula por el Decreto Legislativo Nº 
1192 ñAprueba la Ley Marco de Adquisici·n y Expropiaci·n de Inmuebles, Transferencia de Inmuebles de 
Propiedad del Estado, Liberación de Interferencias y Dicta otras Medidas para la Ejecución de Obras de 
Infraestructuraò y modificatorias, norma que comprende también el procedimiento de expropiación. Esta 
norma se viene aplicando para la adquisición de predios destinados a proyectos de infraestructura de 
transporte, declarados de interés nacional. 
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En el caso de predios destinados para infraestructura de salud, de ser aplicable, corresponde revisar las 
siguientes normas legales: 

ü Ley NÜ 26512 ñDeclaran de necesidad y utilidad p¼blica el saneamiento legal de los inmuebles de 

propiedad de los Sectores Educación, Transportes y Comunicaciones, Vivienda y Construcci·nò la 

misma que fue modificada por la Ley NÜ 27493, ñLey de Saneamiento F²sico Legal de Bienes 

Inmuebles de las Entidades del Sector P¼blicoò hace extensiva la Ley NÜ 26512 para todas las 

entidades del Estado.  

ü El Decreto Legislativo Nº 1166 que aprueba la Conformación y Funcionamiento de las Redes 

Integradas de Atención Primaria de Salud, establece en la Tercera Disposición Complementaria Final 

ñlas entidades y organismos del Poder Ejecutivo transfieran a t²tulo gratuito a favor del Ministerio de 

Salud y de los Gobiernos Regionales, según corresponda, los inmuebles que a la fecha están siendo 

ocupados por establecimientos de salud a su cargo, exceptuándose dicha transferencia de lo 

dispuesto en las normas del Sistema de Bienes Estatales. La identificación de los inmuebles a 

transferirse será establecida mediante Resolución del Ministerio de Salud o de los Gobiernos 

Regionales, según corresponda. La Superintendencia de Bienes Estatales efectuará todos los actos 

necesarios para efectivizar la transferencia. La SUNARP inscribirá directamente el dominio sobre los 

inmuebles antes referidos, a nombre del MINSA y los Gobiernos Regionales, según corresponda a 

sola solicitud. (é)ò 

ü La Ley Nº 29151 y su reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA, referidas 

a las normas de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, concretamente, las que 

conciernen a la transferencia de predios estatales y la afectación en uso.  

Normas Urbanísticas y edificatorias  

Han sido consideradas en el MAS, con la finalidad de ser aplicadas de acuerdo con cada proyecto que 
forma parte del Programa, en razón a que constituye el ordenamiento lógico dimensionado, determinado 
en el Programa Arquitectónico.  

 
La zonificación y las disposiciones para edificar características edificatorias de la infraestructura de un 
proyecto estarán reguladas por los parámetros urbanísticos y edificatorios del terreno determinado por el 
Plan Urbano de Desarrollo Local. 

Á Norma Técnica de Salud Nº 113-MINSA/DGIEM-V.01, ñInfraestructura y 

Equipamiento de los Establecimientos de Salud del Primer Nivel de Atenci·nò En la 

sección disposiciones específicas la norma, en el punto 6.1 Del Terreno, regula los 

criterios de selección, siendo uno de los criterios la ubicación del terreno, donde 

éstos no deben ubicarse. 

Á El Reglamento Nacional de Edificaciones tiene por objeto, normar los criterios y 

requisitos mínimos para el Diseño y ejecución de las Habilitaciones Urbanas y las 

Edificaciones; permitiendo de esta manera una mejor ejecución de los Planes 

Urbanos. 

Á El D.S. Nº 015-2004-VIVIENDA, aprobó el índice y la estructura del Reglamento 

Nacional de Edificaciones; en adelante RNE, aplicable a las Habilitaciones Urbanas 

y a las Edificaciones; como instrumento técnico normativo que rige a nivel nacional. 
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Á El D.S. Nº 011-2006-VIVIENDA, se aprobaron sesenta y seis (66) Normas Técnicas 

del RNE, comprendidas en el Índice y en ella se constituyó la Comisión Permanente 

de Actualización del RNE y hasta la fecha se dieron varias actualizaciones y 

modificaciones del reglamento Nacional de Edificaciones: 

1.4.2. Normativa Sectorial 

Del Reglamento Nacional de Edificación para el Sector Salud 

ü Normas técnicas para Proyectos de Arquitectura Hospitalaria. MINSA agosto 1996. 

ü Norma Técnica Categorías de Establecimiento de Sector Salud. MINSA octubre 2006. 

ü Normas técnicas para proyectos de Arquitectura y equipamiento de establecimientos de salud 

del Primer nivel de atención. MINSA agosto 2005. 

ü Normas técnicas específicas de Unidades Especializadas de Salud ï MINSA. 

ü Normas de Identificación y Señalización de los Establecimientos de Salud. MINSA Julio 1995. 

ü Norma técnica Nº 0021-MINSA/DGSP V.01 ñCategor²as de establecimientos de sector saludò. 

ü Guías para Proyectos de Arquitectura y Equipamiento de Centro Quirúrgico y Cirugía 

Ambulatoria. MINSA 2001. 

ü Normas Técnicas para Proyectos de Arquitectura y Equipamiento de las Unidades de 

Emergencia en Establecimientos de Salud. MINSA Julio 2000. 

ü Normas Técnicas de los Servicios de Anestesiología. MINSA junio 2005. 

ü Normas Técnicas de los Servicios de Cuidados Intensivos e Intermedios. MINSA Junio 2005. 

ü Lista de Equipos Biomédicos Básicos para Establecimientos de Salud. MINSA Julio 2005 

ü R.M. Nº 1142-2004. Guía para la categorización de establecimientos de salud.  

ü Normas Técnicas para la Construcción de Establecimientos de Salud. 

ü Normas y procedimientos para acreditación de establecimientos de salud ïMINSA. 

ü Ley 27050 Ley General de las personas con discapacidad y normas para el diseño de elementos 

de apoyo para personas con discapacidad - MINSA. 

ü Ley 26842 Ley General de Salud. 

ü Resolución Ministerial N° 554-2012/MINSA. Norma Técnica de Salud ï ñGesti·n y Manejo de 

Residuos Sólidos en Establecimientos de Salud y Servicios M®dicos de Apoyoò. 

ü Estándares mínimos de seguridad para construcción, ampliación, rehabilitación, remodelación y 

mitigación de riesgos en establecimientos de salud ï MINSA. 

ü Normas sobre consideraciones de mitigación de riesgos ante cualquier desastre en términos de 

organización, función, estructura (Organización Panamericana de la Salud, Defensa Civil y 

otros). 

 

De las Normas de Salud  

ü Ley Nº 26842 Ley General de Salud, en el título preliminar, establece entre otros:  

- La salud es condición indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para 

alcanzar el bienestar individual y colectivo. 

- La protección de la salud es de interés público. Por tanto, es responsabilidad del Estado 

regularla, vigilarla y promoverla. 

- La salud pública es responsabilidad primaria del Estado. La responsabilidad en materia de 

salud individual es compartida por el individuo, la sociedad y el Estado. 
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- Es responsabilidad del Estado promover las condiciones que garanticen una adecuada 

cobertura de prestaciones de salud a la población, en términos socialmente aceptables de 

seguridad, oportunidad y calidad. 

- Es irrenunciable la responsabilidad del Estado en la provisión de servicios de salud pública. 

El Estado interviene en la provisión de servicios de atención médica con arreglo a principios 

de equidad. 

- El financiamiento del Estado se orienta preferentemente a las acciones de salud pública y a 

subsidiar total o parcialmente la atención médica a las poblaciones de menores recursos, 

que no gocen de la cobertura de otro régimen de prestaciones de salud, público o privado. 

- La norma de salud es de orden público y regula materia sanitaria, así como la protección del 

ambiente para la salud y la asistencia médica para la recuperación y rehabilitación de la 

salud de las personas. Nadie puede pactar en contra de ella. 

- El Estado promueve la participación de la comunidad en la gestión de los servicios públicos 

de salud 

 
Respecto al derecho a la información, señala la norma entre otros: 

ü Recibir información necesaria sobre los servicios de salud a los que puede acceder y los 

requisitos necesarios para su uso, previo al sometimiento a procedimientos diagnósticos o 

terapéuticos, con excepción de las situaciones de emergencia en que se requiera aplicar dichos 

procedimientos. 

ü Asimismo, la ley señala que toda persona debe ser atendida con pleno respeto a su dignidad e 

intimidad sin discriminación por acción u omisión de ningún tipo.  

 
D.S. Nº 013-2006-SA, Reglamento de Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo:  Este 

reglamento se formula teniendo en consideración que la Ley General de Salud (Ley Nº 26842), que 

establece los requisitos y condiciones para la operación y funcionamiento de establecimientos de salud y 

servicios médicos de apoyo, orientados a garantizar la calidad de sus prestaciones, así como los 

mecanismos para la verificación, control y evaluación de su cumplimiento. 

1.4.3. Políticas Operativas y Documentos de Marco Sectorial (BM)  

El Programa será financiado por el Banco Mundial (BM); en consecuencia, se requiere el cumplimiento de 
los lineamientos de las Políticas Operacionales de Salvaguardas Ambientales y Sociales (que apliquen a 
la operación), las cuales son acordes con el marco de la Constitución Política del Perú y alineada a las 
normas especiales que regulan las materias que comprenden las salvaguardas ambientales y sociales del 
BM.  

 
En el siguiente cuadro, se presenta la relación de las políticas del BM aplicables al proyecto y los 
alcances de las normas nacionales, a fin de identificar brechas.  
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Cuadro N°1-5: Políticas Operativas y Documentos de Marco Sectorial (BM) / Brechas 

Nº Política Operativa Alcances Brechas 

1 

OP 4.01 

Evaluación Ambiental  

Enero 1999 

¶ Los proyectos propuestos para obtener financiamiento del BM, se someten a una 

evaluación ambiental (EA) a fin de garantizar su solidez y sostenibilidad ambiental, y 

mejorar así el proceso de toma de decisiones. 

¶ En la EA se toman en cuenta el ambiente natural (aire, agua y tierra), la salud y 

seguridad humanas; los aspectos sociales (reasentamiento involuntario, poblaciones 

indígenas y bienes culturales); y los aspectos ambientales transfronterizos y 

mundiales. 

¶ El Banco clasifica el proyecto propuesto en una de cuatro categorías según el tipo, 

ubicación, sensibilidad y escala del proyecto, así como la naturaleza y magnitud de 

posibles impactos ambientales 

- Categoría A: Un proyecto propuesto se clasifica en la categoría A, si es probable 

que tenga importantes impactos ambientales negativos que sean de índole 

controversial. 

- Categoría B: Un proyecto propuesto se clasifica en la categoría B, si sus 

posibles repercusiones ambientales en las poblaciones humanas o en zonas de 

importancia ecológica entre las que se incluyen humedales, bosques, pastizales 

y otros hábitats naturales, son menos adversas que aquellas de los proyectos 

de la categoría A 

- Categoría C: Un proyecto propuesto se clasifica en la categoría C si es probable 

que tenga impactos ambientales adversos mínimos o nulos 

- Categoría IF: Un proyecto propuesto se clasifica en la categoría IF si implica la 

inversión de fondos del Banco a través de un intermediario financiero en 

subproyectos que puedan tener repercusiones ambientales adversas. 

¶ En todos los proyectos de las categorías A y B propuestos para ser financiados por el 

BIRF o la AIF, durante el proceso de EA el prestatario consulta a los grupos 

afectados por el proyecto y a las organizaciones no gubernamentales (ONG) del país 

Los proyectos a ejecutarse deben cumplir con las normas 
nacionales en materia ambiental, estando alineadas con la OP 
4.01 

En el Perú los proyectos se clasifican de acuerdo al riesgo 
ambiental en:  

a) Categoría I - Declaración de Impacto Ambiental. - Para 

proyectos cuya ejecución no origina impactos ambientales 

negativos de carácter significativo.  

b) Categoría II - Estudio de Impacto Ambiental 

Semidetallado. - Para proyectos cuya ejecución puede 

originar impactos ambientales moderados y sus efectos 

negativos pueden ser eliminados o minimizados con la 

adopción de medidas fácilmente aplicables.  

c) Categoría III - Estudio de Impacto Ambiental Detallado. - 

Para aquellos proyectos cuyas características, 

envergadura y/o localización, pueden producir impactos 

ambientales negativos significativos, cuantitativa o 

cualitativamente, requiriendo un análisis profundo para 

revisarlos y proponer la estrategia de manejo ambiental 

correspondiente. Esta clasificación deberá efectuarse 

siguiendo los criterios de protección ambiental 

establecidos por la autoridad competente 

La categoría ambiental del proyecto será determinada por la 
autoridad ambiental competente, en función a la evaluación del 
impacto ambiental y social desarrollado por la Entidad. 
Considerando que el proyecto incluye 3 componentes (data 
center, almace general de medicamentos y servicios médicos 
de apoyo) aunado a ello la cercanía al hospital, la categoría 
ambiental del proyecto será prouesto a nivel semidetallado- 
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Nº Política Operativa Alcances Brechas 

acerca de los aspectos ambientales del proyecto, considerando sus puntos de vista 

¶ Con el propósito de lograr que sean significativas las consultas entre el prestatario y 

los grupos afectados por el proyecto y las ONG locales respecto a todos los 

proyectos de las categorías A y B propuestos para ser financiados por el BIRF y la 

AIF, el prestatario suministra oportunamente material pertinente antes de la consulta 

y en una forma y lenguaje comprensible, así como, accesible a los grupos que se 

están consultando 

¶ El programa de inversiones en redes integradas de salud fue categorizado como 

categoría B, de acuerdo a la política OP 4.01; no obstante el componente 03 

requieren de una Evaluación Ambiental y Social de sitio especifico.  

Categoría II, propuesta que se enviará a la DIGESA para la 
remisión de la Resolución de la Clasificación o categoría 
ambiental. 

 

En cuanto a las acciones a tomarse, periódicamente se deberá 
revisar el estado de la infraestructura, a fin de minimizar los 
riesgos a la salud y ambientales, teniendo en consideración 
que él se ubica en una zona de alta vulnerabilidad por riesgo 
sísmico. Estos aspectos serán considerados en los 
instrumentos ambientales elaborados como herramienta de 
prevención de potenciales impactos ambientales. 

Durante obras de remodelación, ampliación u otra actividad 
que conlleve realizar algún tipo de movimiento de tierras en el 
terreno del proyecto, es necesario cumplir con los 
procedimientos regulados de intervenciones arqueológicas en 
áreas de emplazamiento del proyecto cercanos a patrimonio 
cultural. 

3 

OP 4.11 

Recursos Culturales 
Físicos 

Junio 2006 

La presente política hace referencia a los recursos culturales físicos, es decir, los bienes 
muebles e inmuebles, lugares, estructuras, grupos de estructuras, y características y 
paisajes naturales que tienen significado arqueológica, paleontológica, histórica, 
arquitectónica, religioso, estético; en términos generales, cultural. 

Los recursos culturales físicos son importantes en cuanto son fuentes de valiosa 
información científica e histórica, activos para el desarrollo económico y social y partes 
integrantes de la identidad y prácticas culturales de un pueblo. 

EI prestatario considera los efectos en los recursos culturales físicos en los proyectos 
cuyo financiamiento se propone al Banco, como parte integrante del proceso de 
evaluación ambiental (EA). 

En los estudios para la a elaboración de los instrumentos de 
gestión ambiental (DIA, EIAsd y EIAd) se identifican los 
impactos y medidas de mitigación en los recursos culturales 
físicos.  

Corresponde se realicen los estudios a fin de obtener el CIRA, 
en los proyectos en los cuales no se identifiquen estos restos.  

En caso se identifique patrimonio cultural monumental, el 
Ministerio de Cultura establece los procedimientos, permisos y 
autorizaciones para intervenir, de ser el caso, cumpliéndose 
con todas las medidas que la entidad establezca.  

Asimismo, como parte de la legislación se cuenta con la Guía 
de Valorización Económica del Patrimonio Cultural, aprobado 
mediante Resolución Ministerial Nº 409-2014 ï MINAM, y con 
el Manual de Valorización Económica del Patrimonio Cultural 
aprobado. En la guía se establecen los conceptos de 
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Nº Política Operativa Alcances Brechas 

patrimonio cultural, diversidad biológica, servicios eco 
sistémicos, recursos naturales y mecanismos de retribución 
por servicios eco sistémicos. 

4 

OP 4.12 

Reasentamiento 
Involuntario 

Diciembre 2001 

Esta OP comprende salvaguardias destinadas a atender a esos riesgos de 
empobrecimiento y a mitigarlos ante un posible proceso de reasentamiento involuntario  

Por esas razones, los objetivos generales de la política del Banco sobre reasentamiento 
involuntario son los siguientes:  

a) En la medida de lo posible, los reasentamientos involuntarios deben evitarse o 

reducirse al mínimo, para lo cual deben estudiarse todas las opciones viables de 

diseño del proyecto.  

b) Cuando el reasentamiento resulte inevitable, las actividades de reasentamiento se 

deben concebir y ejecutar como programas de desarrollo sostenible, que 

proporcionen recursos de inversión suficientes para que las personas desplazadas 

por el proyecto puedan participar en los beneficios del mismo. Es preciso celebrar 

consultas satisfactorias con las personas desplazadas y darles la oportunidad de 

participar en la planificación y ejecución de los programas de reasentamiento.  

c) Se debe ayudar a las personas desplazadas en sus esfuerzos por mejorar sus 

medios de subsistencia y niveles de vida, o al menos devolverles, en términos reales, 

los que tenían antes de ser desplazados o antes del comienzo de la ejecución del 

proyecto, cuando sea que presentaban los niveles más altos 

Cuando se trate de operaciones de inversión sectorial que puedan entrañar 
reasentamiento involuntario, el Banco exigirá que el organismo de ejecución del proyecto 
examine los subproyectos que han de ser financiados por el Banco para asegurarse de 
que sean compatibles con la presente política operacional 

En materia de salud, a diferencia de otros sectores como: 
transporte, agua y saneamiento, entre otros, no se cuenta con 
una norma sobre reasentamiento; sin embargo, la Constitución 
Política del Perú establece como una función del Estado, 
garantizar cuando se tienen que trasladar sus establecimientos 
sea temporal o permanente, siendo de aplicación la OP 4.12 
para el reasentamiento temporal. 

En el sector salud, cuando la construcción se realiza sobre el 
terreno en el centro de salud en funcionamiento, y dado que se 
debe asegurar la continuidad de la prestación del servicio, el 
PRONIS elabora un Plan de Contingencia, el cual garantiza la 
continuidad del servicio en iguales o mejores condiciones a las 
que se viene brindando.  

Algunos de los lineamientos de la OP 4.12, pueden contribuir a 
guiar la elaboración del referido plan.  

5 

OP 4.10 

Pueblos Indígenas  

Julio 2005 

En todos los proyectos de inversión en los que existen Pueblos Indígenas en la zona del 
proyecto o en los que éstos tienen apego colectivo a dicha zona, el equipo del BM a cargo 
del proyecto realizará consultas durante todo su ciclo, con la unidad regional responsable 
de las salvaguardias y con el Departamento Jurídico. 

Cuando un proyecto afecta a Pueblos Indígenas, el equipo a cargo del mismo colabora 

Dentro de los enfoques señalados en el documento 
ñLineamientos de Pol²tica de Promoci·n de la Salud en el 
Per¼ò, se considera el Enfoque de Interculturalidad ñ(é) 
propone generar un trato horizontal entre las distintas culturas 
sobre la base del diálogo, en el marco de nuevos circuitos de 
intercambio cultural.  La Interculturalidad debe ser transversal 
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con el prestatario en la realización de consultas previas, libres e informadas con las 
comunidades afectadas. Estas consultas sobre el proyecto propuesto se realizan en todo 
el ciclo del proyecto y tienen en cuenta lo siguiente:  

a) La ñconsulta previa, libre e informadaò es en forma libre y voluntaria, sin manipulaci·n, 

interferencia o coerción externa. Con ese fin, las partes consultadas tienen acceso 

previo a la información sobre el propósito y la magnitud del proyecto propuesto, 

facilitada de manera apropiada desde el punto de vista cultural y en la lengua 

adecuada;  

b) En los mecanismos de consulta se reconoce a las organizaciones de Pueblos 

Indígenas existentes, incluidos los consejos de ancianos, los jefes y los líderes 

tribales, y se presta especial atención a las mujeres, jóvenes y ancianos. 

Si el estudio preliminar señala que existen Pueblos Indígenas en la zona del proyecto o 
que éstos tienen un apego colectivo a dicha zona, el jefe del equipo a cargo del proyecto 
solicitará al prestatario que realice una evaluación social, de acuerdo con los requisitos 
estipulados en el párrafo 9 y el Anexo A de la OP 4.10, para determinar los posibles 
efectos positivos o negativos del proyecto sobre los Pueblos Indígenas, y para examinar 
alternativas al proyecto, cuando los efectos negativos puedan ser importantes. 

y multisectorial a las políticas de gobierno y uno de sus 
objetivos consiste en abrir verdaderos espacios de 
participación a las diferentes culturas existentes.  Por ello es 
necesario generar canales para que las culturas que han sido 
excluidas puedan participar activamente en la esfera pública 
nacional asumiendo el poder y la responsabilidad de su propia 
representación política.  

La incorporación de la interculturalidad implica 
fundamentalmente, un posicionamiento ético y político de 
reconocimiento y respeto a la diversidad que permita una 
interacción horizontal y sin®rgica, sustentadaò. 
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1.5. Certificación ambiental  

 
Según la Ley Nº 27446 - Ley Del Sistema Nacional De Evaluación Del Impacto Ambiental, Artículo 
36°.- Clasificación de los proyectos de inversión: 
 
Los proyectos públicos o privados que están sujetos al SEIA, deben ser clasificados por las Autoridades 
Competentes, de acuerdo a lo señalado en el artículo 8° de la Ley, en una de las siguientes categorías: 
 
Categoría I ð Declaración de Impacto Ambiental (DIA): Estudio ambiental mediante el cual se evalúan los 
proyectos de inversión respecto de los cuales se prevé la generación de impactos ambientales negativos 
leves. 
 
Categoría II ð Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-sd): Estudio ambiental mediante el cual 
se evalúan los proyectos de inversión respecto de los cuales se prevé la generación de impactos 
ambientales negativos moderados. 
 
Categoría III ð Estudio de Impacto Ambiental Detallado (EIA-d): Estudio ambiental mediante el cual se 
evalúan los proyectos de inversión respecto de los cuales se prevé la generación de impactos 
ambientales negativos significativos. 
 
En función a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley 27446, el PRONIS realizará la 
gestión de la Clasificación Ambiental, considerando lo establecido en el procedimiento N°48 del Texto 
Único de Procedimientos Administrativos ïTUPA, de la Dirección General de Salud Ambiental ï DIGESA 
del MINSA. 
 
Posteriormente, en la etapa de ingeniería de detalle; y en función al artículo 3º de la Ley 27446.- se 
desarrollará el Estudio de Impacto Ambiental a nivel definitivo paralelo al desarrollo de ingeniería de 
detalle en función a la Clasificación Ambiental otorgada por la DIGESA; para luego solicitar la 
ñCertificaci·n Ambiental del proyectoò. Culminada la revisión del estudio de impacto ambiental, la 
autoridad competente (DIGESA) emitirá la Resolución que aprueba o desaprueba dicho estudio indicando 
las consideraciones técnicas y legales que apoyan la decisión, así como las condiciones adicionales 
surgidas de la revisión del estudio de impacto ambiental si las hubiera. 
 
La Resolución que aprueba el Estudio de Impacto Ambiental constituirá la Certificación Ambiental, 
quedando así autorizada la ejecución de la acción o proyecto propuesto, previo a ello, no podrá iniciarse 
la ejecución del proyecto. 
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CAPITULO 2: INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO  

 

2.1 Ubicación 

 

El terreno seleccionado para la construcción del proyecto ñCentro de Datosò, se sitúan en la Región La 

Libertad, el terreno a construir está ubicado en la ciudad de Trujillo, localidad y distrito La Esperanza, 

sobre una extensión de 2,993.63 m2 y un perímetro de 290.46 metros lineales, con frente por la 

Avenida 5, totalmente independiente muy protegido del público y con políticas de seguridad bastante 

reservadas. 

 

El área útil normativa representa el 50% del área total seleccionada, mientras que el 50% restante 

debe destinarse para áreas libres (30%) y para futuras ampliaciones (20%). 

 

Distrito : La esperanza 

Provincia : Trujillo 

Departamento : La Libertad 

Dirección : Avenida 5 

 

En el siguiente cuadro se presenta las Coordenadas del Centro de Datos del Sector Trujillo, localizado en 

el Distrito de La Esperanza, Provincia de Trujillo y Departamento de La Libertad. 

 

Cuadro N° 2-1: Ubicación de los componentes del proyecto 
 

VÉRTICE LADO LONGITUD ÁNGULO 
COORDENADAS 

ESTE        NORTE 

A A-B 24.87 90º 00' 00" 714089.150 9109462.254 

B B-C 120.34 90º 00' 00" 714067.137 9109473.833 

C C-D 24.87 90º 04' 57" 714123.157 9109580.336 

D D-A 120.38 89º 55' 03" 714145.187 9109568.789 

Área: 2,993.63 m2 Perímetro: 290.46 m 

 
Ubicación Geográfica: El proyecto como punto central se ubica en las coordenadas UTM WGS 84, Zona 

17 Sur:  

714 105.81 E y 9 109 544.05 N.  

Ubigeo:   El ubigeo según el INEI del Distrito de La Esperanza 13 01 05 

 

Coordenadas UTM de Referencia: 

Datum World Geodesic System, Datum 1984 ï WGS84. 

Proyección: Universal Transversal Mercator, UTM. 

Sistema de Coordenadas: Planas. 

Zona: 17 S. 

Carta Nacional del cuadrángulo 17 e ï Trujillo. 

Colindancias: 
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¶ Por el Norte: Colinda con Terreno Libre de Propiedad del Plan de Vivienda para todos (Cuatro 

suyos), con 24.87 metros. 

¶ Por el Este: Colinda con la Avenida 5, con 120.38 metros lineales. 

¶ Por el Oeste: Colinda con el Proyecto Especial Chavimochic, propiedad del gobierno Regional La 

Libertad, con 120.34 metros lineales. 

¶ Por el Sur: Colinda con terreno libre de Propiedad de la Reactivación 2016 ï Sexagesimo cuarto 

etapa, con 24.67 metros. 

 

Imagen N° 2-1: Vista de los vértices del proyecto 
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Imagen N° 2-2: Ubicación Política y Geográfica 
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2.2 Situación actual del terreno 

 

2.2.1 Área y Perímetro del terreno para el proyecto 
 

Para llevar a cabo la implementación del proyecto se vienen realizando coordinaciones con La Dirección 

General de Operaciones en Salud ï DGOS MINSA, la DIRISA La Libertad para determinar la asignación 

de las áreas de terreno donde se implementará el proyectoò, determinándose preliminarmente un terreno 

que ocupa el área colindante al terreno del Proyecto Especial Chavimochic  

 
En ese aspecto, el proyecto de Centro de datos del MINSA - Sede Trujillo, estará ubicado en la ciudad de 

Trujillo, localidad y distrito La Esperanza, provincia de Trujillo, región La Libertad, en la parte lateral del 

terreno del Proyecto Especial Chavimochic sobre una extensión estimado de 2 993.63 m2 y un perímetro 

de 290.46 metros. Cuenta con disponibilidad de servicios públicos: abastecimiento de agua potable, 

servicios de desagüe y alcantarillado, energía eléctrica, comunicaciones y red telefónica.  

 
El terreno presenta una topografía plana, con ingreso directo por la avenida 5, se encuentra Inscrita en la 
Partida Registral N° 11358919 cuyo titular registral es el Gobierno Regional La Libertad (ver anexo N°1), 
según las coordinaciones que se viene realizando, deberán otorgar Afectación en Uso a favor del sector 
Salud.  
 

El predio es libre, no existe viviendas o cualquier otro asentamiento que pueda implicar traslado o 

reasentamiento de algún tipo, cuta evidencia se puede ver en las imágenes presentadas en la línea de 

base. 
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CAPITULO 3: LINEA BASE AMBIENTAL Y SOCIAL 

 

3.1. Accesos y Descripción del entorno 

La Esperanza es uno de los distritos más poblados de la provincia de Trujillo se conecta con el distrito 

de Trujillo por dos avenidas principales, La Avenida Nicolás de Piérola y La Avenida Túpac Amaru, 

Actualmente el distrito cuenta con más de 200,000 habitantes.  

 

Las vías de acceso principal al Terreno son vías asfaltada en buenas condiciones.  

 

Imagen N° 3-1: Vía de acceso al Terreno Data Center Trujillo ð Cruce Av. 2 y Av. 5 

 
 

Imagen N° 3-2: Vía de acceso al Terreno Data Center Trujillo ð Cruce Av. 5 y Av. Jose Gabriel 

Condorcanqui 

 
 

Imagen N° 3-3  Vista satelital del Terreno para Data Center - Trujillo 

Av. 2 

Av. 5 

Av. Jose Gabriel Condorcanqui 

Av. 5 
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           Fuente: Data SIO NOAA, US Navy, NGA, GEBCO, Image Landsat/Copernicus 

 

Los accesos al área del proyecto por donde se movilizará la maquinaria y equipos contaran con sus 

señalizaciones de seguridad e informativas y personal de vigías, de esta forma prevenir algún tipo de 

accidente. 

 

3.2. Área de Influencia Ambiental 

El Área de Influencia Ambiental del Proyecto se definirá en base al alcance de los impactos que se 

desarrollan por las actividades del proceso constructivo y que involucren la calidad ambiental de la zona. 

 

La delimitación del Área de Influencia del Proyecto se puede observar en el Mapa de Áreas de Influencia 

(Ver Plano 02 ñĆrea de Influencia Ambientalò), donde se consider· una zona de inter®s de acuerdo a 

ciertas características y criterios identificados según la envergadura del proyecto.   

 

V Criterios para su Delimitación 

 

Para determinar el área de influencia (AI) del proyecto se consideraron los siguientes límites 

generales, como punto de partida, con respecto a los cuales se establecieron y analizaron los 

criterios específicos para la definición del AI, tanto directa como indirecta. 

 

Á Límite del Proyecto: Se determina por el tiempo y el espacio que comprende el desarrollo del 

proyecto. Para esta definición, se limita la escala espacial al espacio físico o entorno natural de 

las acciones a ejecutarse, que para el caso de este EVAP, se refiere a la operación de la 

Gestión de Productos Farmacéuticos y Dispositivos Médicos 
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Á Límites Espaciales y Administrativos: Está relacionado con los límites Jurídico 

Administrativos del área del proyecto (DATA CENTER TRUJILLO), señalado en registros 

públicos. 

 

Á Límites Ecológicos: Están determinados por las escalas temporales y espaciales, sin limitarse 

al área misma de ejecución del proyecto, donde los impactos pueden evidenciarse de modo 

inmediato, sino que se extiende más allá en función de potenciales impactos que puede 

generar el proyecto evaluado. 

 

Á Dinámica Social: El área de influencia en términos socio-económicos no se restringe al criterio 

espacial de ubicación de la zona específica de intervención de un proyecto; en otras palabras, 

no se limita al sitio exacto de implantación del proyecto, pues tiene que ver, principalmente, con 

varios criterios, como presencia de población, densidad demográfica, uso del suelo, 

accesibilidad (vías y caminos). 

 
Entonces los criterios para la delimitación del Área de Influencia del Proyecto del Data Center 

 

Á Criterio de emplazamiento del proyecto 

Á Criterio de desplazamiento de contaminantes por actividades del proyecto. 

Á Criterio de incremento de actividad vehicular y peatonal en la zona. 

 

El criterio fundamental para identificar el Área de Influencia Ambiental, será reconocer los 

componentes que pueden ser afectados por las actividades que se desarrollarán en el proyecto, en la 

fase de Preconstruccion, construcción, cierre de obra y operación. 

 

ü Área de Influencia Ambiental Directa (AIAD) 

Según los criterios descritos líneas arriba se delimita el Área de Influencia Directa del proyecto, por 

los criterios específicos que se mencionan a continuación: 

 

Á Emplazamiento del Proyecto: Que está enfocado al área total para la construcción del centro de 

Datos con una extensión de 2,993.53 m2 y un perímetro de 290,46 metros. 
 

Á Desplazamiento de contaminantes por actividades del proyecto: En la etapa de ejecución del 

proyecto se realizaran actividades incompatibles con la zona (movimiento de tierra, 

excavaciones, nivelación, etc), las cuales generarán material particulado que se desplazará por 

acción del viento, ruidos molestos por el uso de maquinaria pesada y el impacto será mayor 

donde prepondere la dirección del viento. El posible derrame de combustible, aceites, grasas 

y/o líquidos peligrosos hacia la calidad del suelo en las zonas más transitables por el tránsito 

vehicular originado por la actividad.  

 
Á La Actividad vehicular y peatonal en la zona podría incrementar el tráfico vehicular y peatonal 

por el personal de obra y los vehículos utilizados en la ejecución de la obra, por lo que se 

planificará rutas de acceso señalizadas que no alteren el tránsito vehicular normal y no afecten 

a las personas que trabajas en la zona circundante, por tal motivo se ha considerado uno de los 

factores para la delimitación las entradas principales. 
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ü Área de Influencia Ambiental Indirecta (AIAI) 

 

V Área de influencia Ambiental Indirecta en la Etapa de Construcción y Cierre 

 

El área de influencia indirecta por otro lado deberá albergar las zonas que impactaron indirectamente a 

la calidad ambiental de las zonas más sensibles en los alrededores del proyecto, talos son el caso de: 

 

Á Las áreas verdes circulantes al proyecto, por la recepción de los gases de los vehículos 

pesados en dirección al proyecto. 

Á Las zonas por donde se planifique las nuevas rutas de ingreso o desvió de las avenidas 

más transitables. 

Á La ubicación del Hospital aledaño, actualmente en funcionamiento. 

Á Lo comercios y centros escolares cercanas a la zona y las rutas de los vehículos que serán 

impactadas positivamente y negativamente por el proyecto. 

 

Tal como se puede apreciar en la siguiente imagen. 

Imagen N° 3-4: Mapa de Área de Influencia Ambiental del Proyecto. 

 
                   Fuente: Equipo Técnico Ambiental, PRONIS 2018. 

 

 



 
 
 
 

ά5ŜŎŜƴƛƻ ŘŜ ƭŀ ƛƎǳŀƭŘŀŘ ŘŜ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ ƳǳƧŜǊŜǎ ȅ ƘƻƳōǊŜǎέ 

ά!Ʒƻ ŘŜƭ 5ƛłƭƻƎƻ ȅ ƭŀ wŜŎƻƴŎƛƭƛŀŎƛƽƴ bŀŎƛƻƴŀƭέ 

 

EVALUACION AMBIENTAL Y SOCIAL DEL PROGRAMA DE INVERSIONES EN REDES INTEGRADAS DE SALUD: 

COMPONENTES 3, MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN EN SALUD A NIVEL 

NACIONAL ð TRUJILLO 

 

35 
 
 
 

3.3. Caracterización del medio físico 

Por el lado este del terreno donde no se evidencia locales comerciales, ni viviendas circundantes, 

tampoco ambulantes en la zona, esto debido a que el terreno se encuentra en un lado del cruce de 

avenidas principales, acceso a un ovalo. 

 

Imagen N°3-5: Vista del Este del Terreno del Centro de Datos Trujillo. 

 
 

Por el Lado Norte del Terreno tampoco se evidencia actividad socioeconómica que pueda ser afectada 

por el proyecto. 

 

Imagen N°3-6: Vista del sector Norte del Terreno del Centro de Datos Trujillo. 

 
Por el lado Sur, de la misma forma no se evidencia actividad productiva, pero si una plantación de árboles 

que deberán ser retirados durante la ejecución del proyecto y repuestas en el perímetro y áreas liberes 

conforme el diseño arquitectónico y estudio de impacto ambiental definitivo. 
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Imagen N°3-7: Vista del sector Sur del Terreno del Centro de Datos Trujillo. 

 
 Imagen N° 2-6: Ubicación del Data Center ð Trujillo 

3.3.1. Existencia de Focos Contaminantes en el entorno del Proyecto 

En los alrededores de la zona no se identifican actividades comerciales, debido a que el terreno se ubica 

en una zona libre, en tierra al costado de un ovalo de circulación vehicular, sin embargo se observa que 

por acción eólica (viento) los residuos de otras partes de la zona se acumulan en el cerco de malla 

enrejado actualmente instalado y que delimita la zona este del terreno, tal cual se presenta en la siguiente 

imagen. 

Imagen N° 3-8: Inadecuada disposición de residuos 

 

 
  

Fuente: Inspección in situ, noviembre del 2018 

3.3.2. Servicios de Agua y Desagüe 

El terreno se ubica en zona urbana, se ubica colindante al Proyecto Especial Chavimochic el cual se 

encuentra conectada a una red de agua y desagüe, por lo que se prevé que la infraestructura actual 

cuenta con una línea de conexión al cual deberán acoplarse, para ello en la etapa de expediente técnico 

se deberá solicitar la factibilidad de agua y desagüe a la empresa SEDALIB, entidad que administra los 

servicios de Agua y Desagüe de la ciudad de Trujillo.   
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En ese aspecto, la solución de obtener la factibilidad de servicios como parte del sistema del 

abastecimiento de agua potable y la evacuación de las aguas residuales (desagüe) al colector público 

será realizada en la siguiente etapa, documento que servirá de base en el desarrollo de las instalaciones 

sanitarias exteriores del Data Center. 

3.3.3. Características climáticas 

Según un estudio realizado por la GERESA La Libertad,  climáticamente, el periodo de lluvias en el 

departamento de La Libertad se inicia aproximadamente en el mes de diciembre y culmina en abril del 

siguiente año, presentándose las mayores precipitaciones durante los meses de enero a marzo, debido a 

que los sistemas atmosféricos generadores de las precipitaciones, presentan sus mayores intensidades, 

su mejor configuración y una mayor persistencia de los sistemas; lo que ocasiona la recurrencia de las 

lluvias, en la costa norte, sierra y selva del Per¼ò.  

 

La anomalía del clima por la presencia del Fenómeno del Niño se evidencia en la intensidad de las 

precipitaciones en la región y el país; temperaturas extremas entre normales y superiores al promedio a lo 

largo de la Costa Norte y Central, cabe resaltar que este tipo de evento suele propiciar una tendencia 

positiva en las anomalías de la temperatura superficial del mar que guardan una relación directa con el 

incremento de temperaturas del aire en el litoral costero, lo que condicionaría lluvias puntuales sobre todo 

en la costa norte del país.  

 

Según el Informe de evaluación del CENEPRED para el distrito de la Esperanza, Larco Herrera y El 

Porvenir ubicados en la región de La Libertad se caracterizan por presentar un clima semi cálido y 

h¼medo, con lluvia deficiente en gran parte del a¶oò de acuerdo a la Clasificaci·n de climas de Warren, 

Thorthwaite y el Mapa de Clasificación climática del Perú realizado por el SENAMHI en 1988. 

 

3.3.3.1. Temperatura 

Para el registro de temperaturas máximas y mínimas nos referiremos a dos fuentes de información.  

 

Informe de evaluación del CENEPRED para el distrito de El Porvenir  

Realizada al mes de junio del a¶o 2017 donde se¶ala que ñla temperatura m§xima promedio del aire no 

presenta fluctuaciones significativas a lo largo del año, oscilando sus valores entre 20.6°C a 28.1°C, con 

mayores valores en los meses de verano y disminuyendo en los meses de otoño e invierno. En cuanto a 

la temperatura mínima del aire, presenta similar comportamiento que la temperatura máxima, con valores 

promedio que fluct¼an entre 15.2 a 20.3ÁCò. 

 

Data de la estación meteorológica Trujillo para el año 2017  

Donde se observa que el incremento de la temperatura se produjo entre los meses de enero hasta abril 

con máximas de 25.8°C en el mes de febrero, debido a la presencia del Fenómeno del Niño se produce 

una prolongación de las altas temperaturas hasta entrado el mes de junio con 21.9°C, para luego volver a 

producirse un incremento a partir del mes de noviembre con 21.9°C.  

 

De la misma forma, uno de los efectos del Fenómeno del Niño es su incidencia en la temperatura mínima 

en la ciudad de Trujillo, donde el rango va desde los 17.1°C hasta los 18.2°C en los meses de verano, 

manteniendo a lo largo del año una temperatura mínima que oscilaba entre los 14.1°C y los 15.9°C. 



 
 
 
 

ά5ŜŎŜƴƛƻ ŘŜ ƭŀ ƛƎǳŀƭŘŀŘ ŘŜ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ ƳǳƧŜǊŜǎ ȅ ƘƻƳōǊŜǎέ 

ά!Ʒƻ ŘŜƭ 5ƛłƭƻƎƻ ȅ ƭŀ wŜŎƻƴŎƛƭƛŀŎƛƽƴ bŀŎƛƻƴŀƭέ 

 

EVALUACION AMBIENTAL Y SOCIAL DEL PROGRAMA DE INVERSIONES EN REDES INTEGRADAS DE SALUD: 

COMPONENTES 3, MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN EN SALUD A NIVEL 

NACIONAL ð TRUJILLO 

 

38 
 
 
 

 

 

Imagen N° 3-9: Temperatura Máxima y mínima para Trujillo, año 2017 

 
             Fuente: Estación meteorologica Trujillo - Senamhi 2017 

 

3.3.3.2. Precipitaciones 

Para el registro de precipitaciones en el distrito de La Esperenza nos referiremos a tres fuentes de 

información.  

Mapa de Peligros de la ciudad de Trujillo y zonas aledañas elaborado en el año 2002 por INDECI para 

estimar el nivel de precipitación en condiciones normales y anómalas de la ciudad de Trujillo, donde se 

señala que: 

 

Las precipitaciones son escasas, generalmente menores a 100 mm por año, y se producen como ligeras 

lloviznas en los meses de invierno, el invierno es nublado con garúa y baja nubosidad entre los meses de 

abril a noviembre. Las estaciones meteorológicas situadas en distintos lugares de la faja costanera 

registran precipitaciones muy bajas; la estación de la ciudad señala una media anual de 1,7 mm.  

En el fondo de los valles del flanco andino el clima es templado y semiárido, mientras que en el altiplano 

es frío y sub húmedo. A partir de los 1 000 m.s.n.m. se produce un incremento rápido de las 

precipitaciones pluviales, registr§ndose las m§ximas descargas arriba de los 2 000 msnmò. 

 

En el Informe de evaluación del CENEPRED para el distrito de El Porvenir documento realizado al mes de 

junio del año 2017 donde señala que en condiciones normales los distritos de Trujillo, Larco Herrera, 

Esperenza y El Porvenir presentan un acumulado de precipitación que no son significativos como Nivel de 

Precipitación Anual.  

 

Sin embargo, a inicios del a¶o 2017 se produjo el denominado Fen·meno del ñNi¶o Costero 2017ò donde 

ñse presentaron condiciones oc®ano atmosf®ricas an·malas,é, situaci·n que favoreci· una alta 

concentración de humedad atmosférica, propiciando un anómalo comportamiento de las lluvias, 

afectando éstas gran parte de la franja costera del Perú. En la región de La Libertad, los distritos de 

Trujillo, Esperanza,  Larco Herrera y El Porvenir se presentaron lluvias intensas catalogadas como 

Extremadamente Lluvioso,é, y superando en frecuencia e intensidad las lluvias registradas en los a¶os 

del Niño 1982 ï 1983 y del Niño 1997 ï 1998ò.  
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En la Data de la estación meteorológica Trujillo para el año 2017 donde se observa que el incremento del 

nivel de precipitación se produjo entre los meses de enero y febrero debido a la presencia del Fenómeno 

del Niño. Durante los meses de marzo y abril el nivel se redujo a la tercera parte del volumen acumulado 

en los dos primeros meses del año. Entre los meses de mayo y setiembre las precipitaciones son escasas 

hasta que en el mes de octubre vuelve haber un incremento similar al del mes de marzo disminuyendo 

para el mes de diciembre. 

 

Imagen N°3-10: Nivel de Precipitación para Trujillo, año 2017 

 
      Fuente: Estación meteorologica Trujillo - Senamhi 2017 

 

Por otro lado, se presenta informacion de precipitacion total de los años 1983 a 2009  de la estacion Casa 

Grande y del 2007 al 2009 de la estacion Laredo. 

 

Imagen N° 3-11: Estación Meteorológica de Laredo 

 
      Fuente: Senamhi 
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Imagen N° 3-12: Estación Meteorológica Casa Grande 

 
     Fuente: Senamhi 

 

En ambas estaciones se observa que los meses de mayor precipitacion fluctuan entre enero y marzo con 

valores que van de 2,26 a 9,13 mm que son las temporadas mas lluviosas en la provincia de Trujillo. Por 

otro lado vemos que los meses mas secos son de abril y junio con valores que van de 0.19 a 0,67 mm. 

Ver cuadros N° 3-02 y 3 -03. Por lo tomando, es preciso tomas estos datos para el diseño del drenaje de 

aguas pluviales. 

Cuadro 3-01: Total de precipitaciones Estación Casa Grande 

 
     Fuente: Estacion Casa Grande SENAMHI 
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Cuadro 3-02: Total de precipitaciones Estación Laredo 

 
    Fuente: Estacion Casa Grande SENAMHI 

 

3.3.3.3. Viento 

Para el registro de vientos nos referiremos a la fuente del Mapa de Peligros de la ciudad de Trujillo y 

zonas aleda¶as donde se se¶ala que ñde acuerdo a los registros podemos notar que predomina con 

notable persistencia el viento SUR, que en muy pocas oportunidades varias a promedio, correspondiendo 

estos valores al grado 2, según la escala de Beaufort de la clasificación de vientos, denominando al 

viento por el mismo autor como ñflojitoò.  

 

Sin embargo, para fines de diseño para periodos de recurrencia de 50 años se han hallado isótacas 

quantiles de 0,02 para velocidades extremas de viento. En ese sentido se considera que el área de la 

costa de la región estudiada est§ siempre bajo la influencia de un viento dominante SURò.  

 

Otra fuente es la Data de la estación meteorológica Trujillo para el año 2017 donde se observa que para 

el año 2017, la velocidad predominante del viento es del sur (S) seguido del viento del sureste (SE); al 

comenzar el año se tiene que la velocidad promedio en el mes de enero es 7.50 m/s y disminuye durante 

los meses de julio hasta noviembre, finalmente en el mes de diciembre alcanza su velocidad más alta con 

8.32 m/s. 

Imagen N°3-13: Velocidad de viento para Trujillo, año 2017 

 

 
                  Estación meteorologica Trujillo - Senamhi 2017 
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3.3.4. Geología local y Vulnerabilidad Ambiental 

A continuación, se describe las unidades geológicas donde se ubica el proyecto y de su entorno 

 

Depósitos aluviales (Q-al) 

El área del proyecto se ubica sobre esta unidad geológica, los depósitos aluviales son predominantes en 

la parte baja del valle siendo el principal responsable de su formación el río Moche; el cual ha arrastrado y 

luego depositado los sedimentos constituido por arcillas, arenas, gravas, guijarros y cantos de diversos 

tamaños.  

Los depósitos aluviales afloran en las cercanías de Huanchaco y al sureste de Salaverry, estando 

constituidos por sedimentos subángulosos a subredondeados en horizontes de 0.50 a 2.00 m 

intercalados con arenas gruesas y medias de color beige.  

 

Predominan las gravas de rocas intrusivas y en menor proporción volcánicas, cuarcitas y escasas calizas. 

Hay bloques de 0.30 a 0.50 m. esparcidos en las gravas y cantos de 0.02 a 0.06 m y 0.08 a 0.16 m en 

una matriz de arena gruesa y arena fina eólica. En el sector Litoral al noroeste del balneario de 

Huanchaco, la planicie aluvial termina en una escarpa producida por erosión marina, que presenta un 

frente de 35.00 m. de altura y que se extiende en dirección norte.  

 

De otra parte, cabe destacar que los sedimentos que se localizan en la parte Norte del área estudiada y 

que corresponde al lecho del río Seco, son más gruesos que los materiales que conforman el lecho del 

río Moche, esto se debe a que en el primer caso; el transporte que ha sufrido los sedimentos es más 

corto que el referido al río Moche; sin embargo, debido a la diferencia de áreas recolectores de agua; los 

sectores que se encuentran adyacentes al río Moche, son considerados más importantes para la 

explotación de aguas subterráneas. Dentro de estos depósitos debe considerarse a los coluvio - aluviales, 

que se han formado debido al arrastre de material grueso de corto recorrido en matriz arena ï limosa. 

Estos depósitos se encuentran en las quebradas San Idelfonso, León, Santo Domingo y Seco. 

 

Rocas Intrusivas 

Estas rocas pertenecientes al cretáceo superior - terciario inferior, vienen a ser las más recientes y están 

intruyendo a las rocas más antiguas descritas anteriormente. Sus afloramientos, que son parte del batolito 

andino se encuentran ampliamente distribuidos por toda el área de estudio. Las rocas intrusivas 

cartografiadas en el área son:  

 

Granitos  

Rocas que afloran principalmente en el cerro Cabras, ubicado en la margen derecha del río Moche y 

también, en el flanco oriental del cerro Oreja en la margen derecha. Generalmente las rocas son de color 

gris blanquecino y de estructura maciza.  

En algunos lugares donde la roca se encuentra bastante intemperizada, adquiere una coloración 

brunácea debido a la alteración de los materiales ferromagnesianos. En la parte suroccidental del cerro 

Panteón y sobre la carretera Simbal (antes de llegar al sector Quirihuac), existen excelentes afloramientos 

de granito rosado, de fanerítico, textura granulada, que muestran erosión eólica cavernosa.  

Los afloramientos presentan diaclasamiento de tipo rectangular y por los procesos de exfoliación, adoptan 

formas subredondeadas características, en algunos lugares se hallan cortados por diques andesíticos de 

color oscuro 
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Depósitos coluviales (Co) 

Esta unidad incluye aquellas áreas que por ser circundantes a los afloramientos; ha recibido y sigue 

recibiendo material desprendido de las partes altas, debido principalmente a la acción de los diversos 

agentes del intemperismo.  

 

Rocas sedimentarias  

El estudio se¶ala que ñlas exposiciones de este tipo de rocas son relativamente de poca distribuci·n, 

ubicadas principalmente hacia el noreste y a 18 kilómetros de la ciudad de Trujillo sobre la margen 

derecha del rio Moche donde aflora la formación Casma del Cretáceo inferior. Litológicamente en esta 

zona consiste de derrames de andesita y riolita con algunos horizontales de lavas almohadilladas; no 

presenta el fuerte metamorfismo que caracteriza a los afloramientos de la faja litoral 

 

Imagen N°3-14: Geología del área de Estudio 

 
Fuente: INGEMMET- Carta17e Salaverry 

 

3.3.5. Geomorfología 

El proyecto se halla ubicado en una de planicie costera cubierto por mantos de arena de topografía plana, 

dentro del área de estudio y su entorno se ubica las siguientes unidades geomorfológicas 

 

El área de estudio forma parte de la región de la costa, la cual se desarrolla a manera de una faja 

longitudinal estrecha paralela a la cadena andina, con un ancho variable de 5 y 30 Km. comprendida 

desde el nivel medio del mar en el litoral Pacífico y las estribaciones bajas del fuerte andino a una altitud 

estimada de 500 m.s.n.m., sobresaliendo rasgos geomorfológicos clasificados como unidades y que se 

denominan: 

 

ü Planicie costera 

PROYECTO DATA 
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ü Conos deyectivos 

ü Lomas y colinas costeras 

ü Cimas 

A continuación, se describen las unidades geomorfológicas que tienen relación con el estudio: 

 

a)  Planicies costera  

El área de estudio se ubica sobre esta unidad geomorfológica, que comprende la zona comprendida 

entre el borde del litoral y las estribaciones de la Cordillera Occidental constituida por la faja angosta del 

territorio paralelo a la línea de costa, adquiriendo mayor amplitud en el valle del rio Moche. Constituyen 

amplias superficies cubiertas por gravas y arenas, limo y arcillas provenientes del transporte y 

sedimentación del rio Moche. 

 

b) Conos deyectivos 

Lo constituyen los conos aluviales del rio Moche y efluentes, cuya depresión fue rellenada por materiales 

aluviales de diferente granulometría (bloques piedras, cascajo, gravas, arenas, limo y arcilla), 

presentando una forma redondeada las fracciones gruesas. 

 

c) Lomas y Colinas 

La cima, es la parte superior de la loma o colina, cuya característica geomórfica se halla subordinada a 

su litología, ejemplo: lomas o colinas que se han formado sobre granito, granodiorita, presentan formas 

agudas en cambio las que se han formado sobre calizas, o lutitas, presentan formas suaves 

redondeadas.  

Imagen N° 3-15: Geomorfología del área de Estudio 

 
    Fuente: INGEMMET 

 

La información descrita es necesario conocer con mayor detalle a fin de plantear las medidas de 

mitigación en caso de riesgo sísmico y precipitaciones intensas, por lo tanto el análisis detallado se 

realizará en la siguiente etapa del proyecto. 
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3.3.6. Suelos 

Según el estudio del Mapa de peligros de la ciudad de Trujillo y zonas aledañas. 2002. p. 102, elaborado 

por INDECI, el área de estudio y su entorno se encuentra en dos zonas de suelo lo cual se describen a 

continuación: 

Sector Trujillo  

Este suelo casi se encuentra en toda la parte central d ela ciudad de Trujillo, el perfil de suelo es uniforme 

y está constituido por una capa superior de material de relleno, formado por arena limosa, pedazos de 

ladrillo, y pajas en estado suelto; alcanza profundidades que varían hasta los 2 m. Asimismo se 

encuentra, arena fina (SP-SM), pobremente graduada, mezclados con pequeños lentes de limo y arcilla, 

color amarillento, variando su densidad relativa con la profundidad, de baja a mediana y varía en 

profundidad de 2 a 7 m.  

En el estrato subyacente, encontramos arena fina y gruesa con limo inorgánico no plástico, fuertemente 

cimentada (SM), en profundidades que varían de 7 a 11 m. En esta zona la capacidad admisible del 

terreno es de 1 kg/cm2. En las urbanizaciones residenciales ubicadas alrededor de la zona central 

antigua, se encuentra perfiles de suelos homogéneos. Constituidos por una capa superior de tierra de 

cultivo, arcilla de baja plasticidad, en profundidades que varían hasta los 2 m según los sectores.  

En la capa subyacente encontramos arena limosa (SP-SM), pobremente graduada de grano fino y 

redondo, algo húmeda y de color amarillo, con limo inorgánico plástico, presenta lentes de arena gruesa: 

presenta densidad relativa media. Varía en profundidad hasta los 5 m. En esta zona la capacidad 

admisible del terreno es de 1 kg/ cm2 
 

Sector La Esperanza y Florencia de Mora  

Presenta arena fina con pequeños porcentajes de limo (SP), arena pobremente graduada de grano fino, 

de forma redondeada, seca de color marrón claro, con 4% de limo inorgánico no plástico. Estrato de 

características uniformes. Densidad relativa: hasta los 0,50 m suelta, a 1m medianamente densa, al 3,50 

m denso 

 

3.3.7. Sismología 

Por su localización geográfica, el territorio peruano se ubica en una de las regiones de más alta actividad 

sísmica y tectónica del planeta, al integrar su borde litoral el Cinturón de Fuego Circum Pacífico, por lo 

tanto es necesario considerar una evaluación de las condiciones sísmicas para la construcción de las 

diferentes infraestructuras requerida para el Proyecto.  

 

Su elevada sismicidad se explica como consecuencia del proceso de subducción de la placa oceánica de 

Nazca, que se mueve hacia el Este con una velocidad aproximada de 8 a 10 cm/año, hundiéndose bajo la 

placa continental sudamericana que avanza en sentido contrario a razón de 4 cm/año.  

La enorme fricción generada por el roce de estas placas da lugar a una constante acumulación de 

energía, que posteriormente es liberada en forma de sismos o erupciones volcánicas. Un segundo tipo de 

actividad sísmica es producida por las deformaciones corticales presentes a lo largo de la Cordillera de 

los Andes, con movimientos sísmicos menores en magnitud y frecuencia. Asimismo, los movimientos 

sísmicos con foco superficial son producto de ñplanos de fallasò ya sea normal, inversa o transcurrente. 
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Imagen Nº 3-16: Zona de convergencia entre la placa oceánica y continental 

 
 

Desde el punto de vista tectónico, y de acuerdo a los mapas geológicos, se han identificados fallas de 
extensión regional cuyo trazo se ubica en las cercanías del área del Proyecto. Además de existir fallas 
menores catalogadas como secundarias. 

 

¶ Zonificación sísmica 

De acuerdo al Decreto Supremo N° 003-2016-VIVIENDAS, el territorio nacional se considera dividido en 
cuatro zonas sísmicas, como se muestra en la N° 2-07. La zonificación propuesta en la norma se basa 
en la distribución espacial de la sismicidad observada, las características generales de los movimientos 
sísmicos y la atenuación de éstos con la distancia epicentral, así como en la información neotectónica. 
 
A cada zona se asigna un factor Z según se indica en la Tabla. Este factor se interpreta como la 
aceleración máxima horizontal en suelo rígido con una probabilidad de 10 % de ser excedida en 50 
años. El factor Z se expresa como una fracción de la aceleración de la gravedad. 
 

Cuadro 3-03: Factores de Zona 

Zona  Z 

4 0.45 

3 0.35 

2 0.25 

1 0.1 

               Fuente: D.S. N° 003-2016-VIVIENDA 

 
Según el anexo 1 del Decreto Supremo N° 003-2016-VIVIENDAS, el área del Proyecto, se encuentra 
en la zona de sismicidad o factor de zona 4, la cual tiene una aceleración sísmica de 0,45. 

 
Cuadro 3-04: Zonificación Sísmica Distrito de La Esperanza 
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               Fuente: D.S. N° 003-2016-VIVIENDA 

Imagen N° 3-17: Zonificación Sísmica 

 

Zona del Proyecto 
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               Fuente: D.S. N° 003-2016-VIVIENDA 

 

¶ Intensidad  sísmica 

De acuerdo al mapa de intensidad sísmica elaborado por el Instituto Geofísico del Perú (IGP), quien 
toma como base la escala modificada de Mercalli, el Proyecto se encuentra en la zona de intensidad 
VIII (ver Imagen N° 4-06). 

 

Los efectos de la actividad sísmica dependen de una serie de condiciones. A igualdad de condiciones, 
los efectos de un sismo son mayores cuando son de tipo superficial, es decir que el sismo tiene su 
foco a muy poca profundidad. Estos movimientos tienen distintos efectos según afecten terrenos con 
formaciones rocosas más o menos compactas. En este sentido, las rocas medianamente compactas 
constituyen mejores fundaciones frente a eventos sísmicos. 

 

En la siguiente tabla se representan las relaciones entre la magnitud e intensidad de un movimiento 
sísmico, la cual establece la relación entre los valores asignados por Richter (que evalúa la magnitud) 
y Mercali (que evalúa la intensidad) para clasificar los diferentes tipos de sismos que puedan ocurrir. 

 
Cuadro Nº 3-05: Relación Magnitud e Intensidad de los Movimientos Sísmicos 

Magnitud 
(º) 

Intensidad 
estimada 

Energía liberada 
(Ergios) 

Distancia de 
influencia del 
Epicentro (km) 

3,0 ï 3,9 II ï III 9,5x1015 ï 4x1017 20 

4,0 ï 4,9 IV ï V 6x1015 ï 8,8x1018 45 

5,0 ï 5,9 VI ï VII 9,5x1018 ï 4x1020 100 

6,0 ï 6,9 VII ï VIII 6x1020 ï 8,8x1021 200 

7,0 ï 7,9 IX ï X 9,5x1022 ï 4x1023 400 

8,0 ï 8,9 XI ï XII 6x1023 ï 8,8x1024 700 
 

Imagen N° 3-19: Mapa de Intensidades Sísmicas 
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Fuente: INDECI 2015 

 
3.4. Caracterización del medio biótico  

El área de estudio está ubicada en el departamento de La Libertad y provincia de Trujillo, distrito de la 

Esperanza. Se encuentra a 80 m.s.n.m. por lo que corresponde de acuerdo a la clasificación de Pulgar 

Vidal a la región natural de chala o costa. En términos del sistema de clasificación de Eco regiones 

(Brack, 1988), el área del proyecto está dentro de la Eco región del Desierto de Pacífico de 0 a 1 800 

msnm  

Imagen N° 3-20: Ecorregiones del Peru 
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3.4.1. Flora  

Flora Local en el área del proyecto 

Dentro del terreno donde se construirá la Data Center se observó que existe vegetación conformada por 

arbustos introducidos al área cercado con alambres y madera como medida de protección de esta forma 

controlar el ingreso de pobladores o personas no autorizadas, tal como se puede observar en las 

siguientes fotos: 

Imagen N° 3-21: flora en la zona del proyecto 

 

Zona del Proyecto 
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3.4.2. Fauna zona urbana distrito La Esperanza 

La fauna silvestre que incluye mayormente la zona urbana, está representada básicamente por aves 

cosmopolitas, dado que estas formas de vida han logrado adaptarse al cambio de su hábitat original (el 

monte ribereño o matorrales principalmente) que ahora corresponden a campos cultivados, así como 

también parques y jardines del área urbana. Los otros grupos taxonómicos como son los mamíferos, 

reptiles y anfibios están representados en su mínima expresión. 

 

El área urbana donde se ubica el proyecto, alberga algunas especies de aves principalmente 

cosmopolitas, las cuales habitan en los parques y jardines del área urbana. Los órdenes más 

representativos son: Passeriformes, Columbiformes; mientras que las especies que representan dichos 

órdenes para áreas urbanas son: Zenaida auriculata ñtortolaò, Zenaida meloda ñcuculiò, Columba livia 

ñpaloma com¼nò (Familia Columbidae) y Zonotrichia capensis ñgorri·n americanoò (Emberizidae).  

 

Sin embargo dentro del área de influencia ambiental existe la posibilidad de encontrar ciertas lagartijas, 

entre otra fauna, sin embargo al inicio de las actividades constructivas, estos se distanciaran de la zona, 

por lo que no existe el potencial de ser impactado. 

 

3.4.3. Área Natural Protegida 

El proyecto no se emplaza dentro de una Área Natural Protegida (ANP) ni zona de amortiguamiento, el 

más cercano se ubica a 6.5 Kilómetros en línea recta pertenece a las Lomas de Cerro, tal cual como se 

muestra en la siguiente imagen. 

 

Imagen N° 3-22: Ubicación del Proyecto con respecto a Áreas Naturales Protegidas 
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        Fuente: Equipo Técnico Ambiental, PRONIS 2018. 

 

3.5. Patrimonio Cultural 

3.5.1. Registro de Patrimonito Cultural en el área de influencia del Proyecto 

Según el Sistema de Información Geográfica de Arqueología del Ministerio de Cultura, a 700 metros del 

terreno donde se construirá La Central de Datos se ubica un Monumento Arqueológico Prehispánico 

llamado Canal La Cumbre, Tramo PI Los Pinos, con clasificación de Paisaje Cultural Arqueológico, la cual 

no será afectada por las obras de construcción 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

ά5ŜŎŜƴƛƻ ŘŜ ƭŀ ƛƎǳŀƭŘŀŘ ŘŜ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ ƳǳƧŜǊŜǎ ȅ ƘƻƳōǊŜǎέ 

ά!Ʒƻ ŘŜƭ 5ƛłƭƻƎƻ ȅ ƭŀ wŜŎƻƴŎƛƭƛŀŎƛƽƴ bŀŎƛƻƴŀƭέ 

 

EVALUACION AMBIENTAL Y SOCIAL DEL PROGRAMA DE INVERSIONES EN REDES INTEGRADAS DE SALUD: 

COMPONENTES 3, MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN EN SALUD A NIVEL 

NACIONAL ð TRUJILLO 

 

53 
 
 
 

 

Imagen N° 3-23: Monumentos Arqueológicos identificados en la Zona 

 
 

3.5.2. Certificación de Inexistencia de Restos Arqueológicos. 

 

En la etapa de desarrollo del estudio definitivo se gestionará el Certificado de Inexistencia de Restos 

arqueológicos ante la Dirección Desconcentrada de Cultura de la Libertad, a fin de que constate que el 

actual terreno donde se desarrolla el proyecto; asimismo, previo al inicio de la ejecución de obra se 

ejecutará el Plan de Monitoreo Arqueológico. (PMA)  

 

3.6. Caracterización del medio Social 

 

En el presente, la participación ciudadana en los proyectos del sector tanto público como privado ha 

generado que la población espere un mejor trato o manejo social de las inconveniencias que suelen traer 

proyectos de construcción en medios urbanos. El estudio socioeconómico y cultural que a continuación se 

presenta, además de permitir conocer y comprender la realidad dentro de la cual se encuentra la 

población comprendida dentro del área de influencia, se propone atender a dichas demandas sociales 

mediante una gestión social planificada adecuadamente.  

 

En ese sentido, los resultados proporcionarán información relevante sobre las condiciones 

socioeconómicas actuales en el área de influencia del proyecto. Dichos resultados serán tomados en 

cuenta a fin de lograr la viabilidad socio ambiental del Componente 3: Centro de Datos, pues constituyen 

elementos claves en la identificación de los posibles impactos ambientales y sociales consecuentes de la 

construcción y operación y en la posterior formulación y elaboración de los planes de manejo respectivo. 

. 

 

AREA DEL 
PROYECTO 

CANAL LA 
CUMBRE 

700 metros 



 
 
 
 

ά5ŜŎŜƴƛƻ ŘŜ ƭŀ ƛƎǳŀƭŘŀŘ ŘŜ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ ƳǳƧŜǊŜǎ ȅ ƘƻƳōǊŜǎέ 

ά!Ʒƻ ŘŜƭ 5ƛłƭƻƎƻ ȅ ƭŀ wŜŎƻƴŎƛƭƛŀŎƛƽƴ bŀŎƛƻƴŀƭέ 

 

EVALUACION AMBIENTAL Y SOCIAL DEL PROGRAMA DE INVERSIONES EN REDES INTEGRADAS DE SALUD: 

COMPONENTES 3, MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN EN SALUD A NIVEL 

NACIONAL ð TRUJILLO 

 

54 
 
 
 

3.6.1. Área de Influencia Social  

Dada la información con la que se cuenta actualmente, se plantea considerar que la 

determinación del Área de Influencia Social Directa (AISD) se guíe de los criterios propuestos 

para el área de influencia ambiental. Es decir, que el AISD estaría determinada por los impactos 

ambientales directos e indirectos. Por tanto, el Área de Influencia Ambiental Indirecta 

representará el AISD. 

Por otra parte, se considera a la generación de empleo, a la intensificación del comercio y la 

contratación de proveedores locales como principales criterios utilizados para delimitar el Área de 

Influencia Social Indirecta (AISI). Puesto que estos impactos tendrán un manejo orientado a 

priorizar a la población distrital, el AISI sería el distrito de La Esperanza. 

Cuadro Nº 3-06: Límites y criterios utilizados para el AISD y el AISI 

Área AISD AISI 

Límites Área de Influencia Ambiental 

Indirecta 

Jurisdicción del distrito de La 

Esperanza 

Criterios 

considerados 
¶ Aumento del polvo 

¶ Contaminación sonora 

¶ Vibraciones durante la etapa 

de construcción 

¶ Incremento de tráfico en las 

vías locales 

¶ Generación de empleo  

¶ Intensificación del comercio 

¶ Contratación de proveedores 

locales 

Fuente: Equipo Técnico del PRONIS, 2018. 

3.6.1.1. Área de Influencia Social Directa 

El AISD, de igual manera que el ambiental, se encuentra determinado por los impactos propiciados por las 

actividades del proceso constructivo y que involucran la calidad ambiental de la zona; pero también por los 

impactos indirectos derivados de las mismas actividades, como el caso de incremento de vehículos de carga 

pesada y liviana. La aplicación de dichos criterios determina que el AISD quede conformado por (i) el área 

del proyecto, y (ii) las áreas urbanas adyacentes donde también se recibirían posiblemente impactos 

directos e indirectos. De este modo, los límites del AISD coinciden con los del AIAI. 

Cuadro Nº 3-07: Población impactada en eI AISD 

Detalle AISD 

Sub áreas Emplazamiento del Proyecto 
Conglomerados urbanos e industrial dentro del 

AIAI 

Población 
impactada 

Personal de obra 
Urbanización Los Cuatro Suyos, y otros 

usuarios de la zona industrial colindante con el 
sitio del proyecto.  

Fuente: Equipo Técnico Ambiental, PRONIS 2018. 

 

3.6.1.2. Área de Influencia Social Indirecta 

 

Para la delimitación del AISI, se parte de considerar el manejo de los citados impactos como la 

generación de empleo, la contratación de proveedores locales, y la mayor dinámica comercial, 

los cuales serán orientados para el beneficio de la población distrital. La aplicación de estos 

criterios determina que el AISI esté compuesto por la jurisdicción del distrito de La Esperanza.  
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En la Imagen N° 3-13 se observa a la jurisdicción del distrito de La Esperanza ï Trujillo, coincidiendo con 

los límites del AISI del Proyecto. 

 

Imagen N° 3-24: Límites del Área de Influencia Social Indirecta 

 
 

Fuente: Equipo Técnico Ambiental, PRONIS 2018. 

 

La LBS presentada a continuación, caracterizará el AISD y el AISI a nivel del distrito de La Esperanza 

debido a que la información disponible tiene dicho nivel de detalle, en correspondencia a la actual etapa 

de desarrollo del proyecto. No obstante, conforme el proyecto pase a otras fases, la delimitación de las 

áreas de influencia social y su descripción serán refinadas.  

 

3.6.2. Tipo de población 

En el área del Proyecto se ha observado que el medio social adyacente es predominantemente industrial, 

ocupado por diversas empresas dedicadas al almacenamiento de bolsas de cementos, productos 

metálicos, almacenamiento de productos agrícolas, entre otros. A unos 150 metros se localiza el Hospital 

de Alta Complejidad Virgen de la Puerta. Hacia el norte se ubica la urbanización Los Cuatro Suyos que 

tiene una población de estrato socioeconómico medio. Cruzando la av. José Gabriel Condorcanqui, 

tenemos al Sector Nuevo Horizonte que pertenece al estrato medio y medio bajo. 

 

 



 
 
 
 

ά5ŜŎŜƴƛƻ ŘŜ ƭŀ ƛƎǳŀƭŘŀŘ ŘŜ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ ƳǳƧŜǊŜǎ ȅ ƘƻƳōǊŜǎέ 

ά!Ʒƻ ŘŜƭ 5ƛłƭƻƎƻ ȅ ƭŀ wŜŎƻƴŎƛƭƛŀŎƛƽƴ bŀŎƛƻƴŀƭέ 

 

EVALUACION AMBIENTAL Y SOCIAL DEL PROGRAMA DE INVERSIONES EN REDES INTEGRADAS DE SALUD: 

COMPONENTES 3, MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN EN SALUD A NIVEL 

NACIONAL ð TRUJILLO 

 

56 
 
 
 

 

Cuadro Nº 3-08:  Tipo de poblaciones en las AISD 

Jurisdicciones 
Núcleos Urbanos 

adyacentes 
Características del medio Tipo de población adyacente 

Distrito La 

Esperanza 

Parque Industrial de 

Trujillo 

Industrial consolidado y 

parcialmente residencial 

Población local con ingresos 

medios y medios bajos 

Fuente: PIP Viable 2018 

 

3.6.3. Demografía 

 

En el último censo de población y vivienda del año 2017 se observa que existen 189 206 habitantes las 

cuales el 48,07 % está representado por población masculina y el 51,93 por población femenina 

 

Cuadro Nº 3-09: Población femenina y masculina en el distrito de la Esperanza 

Sexo Casos % 

Hombre 90 952 48.07% 

Mujer 98 254 51.93% 

Total 189 206 100.00% 

Fuente: INEI, Censo de Población y Vivienda 2017. 

 

De acuerdo con el Censo del 2017, el grupo quinquenal más grande en el distrito de La Esperanza es el 

de 20 a 24 años, con 9 024 hombres y 9 558 mujeres (18 582 habitantes en total). Lo característico de la 

pirámide poblacional es la notable irregularidad de la población menor de 20 años, incluso entre sexos: 

mientras que entre los hombres la población tiende a reducirse entre los 0 a 19 años, con la excepción 

del grupo de 5 a 9 años que crece hasta 9 164 individuos, en mujeres la tendencia es semejantes pero el 

último grupo, el de 15 a 19 año, supera al anterior en 44 individuos, teniendo al grupo de 5 a 9 años 

superando a los demás con  8 931 personas. 

En otros términos, la población mayor de 20 a más años muestra que conforme la edad se incrementa, 

los grupos quinquenales vienen reduciéndose progresivamente; pero los individuos entre 0 y 19 años 

exhiben irregularidades que podrían apuntar a cambios en la tasa de natalidad, procesos migratorios 

(posiblemente por temas de estudios entre la población de 10 a 19 años), u otros que ameritan un 

examen más profundo, comparando áreas (rural y urbano) y resultados censales (2007 y 2017), en la 

próxima etapa del Proyecto. 

 

 Imagen N° 3-25: Población por edades en grupos quinquenales 
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7,889
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7,584

6,842

6,202

5,414

4,813

4,259

3,625

2,858

2,103

1,736

1,156

746

368

141

42

7,901

7,945

7,645

7,006

6,377

5,548

5,103

4,266

3,392

2,569

1,860

1,322

833

477

220

73

 De 10 a 14 años

 De 15 a 19 años

 De 20 a 24 años

 De 25 a 29 años

 De 30 a 34 años

 De 35 a 39 años

 De 40 a 44 años

 De 45 a 49 años

 De 50 a 54 años

 De 55 a 59 años

 De 60 a 64 años

 De 65 a 69 años

 De 70 a 74 años

 De 75 a 79 años

 De 80 a 84 años

 De 85 a 89 años

 De 90 a 94 años

 De 95 a más

 Fuente: INEI, Censo de Población y Vivienda 2017. 

 

Población de origen indígena en el Distrito 

 

El BM cuenta con una Política Operativa enfocada en los pueblos indígenas, en la cual se exige que los 

prestatarios se comprometan en un proceso de consultas libre, previo, e informado. La Política es de 

aplicación para todos los proyectos financiados por el Banco que pudieran afectan a pueblos indígenas. 

Por ello, es importante identificar si en el presente proyecto existen pueblos indígenas impactados; la 

propia Política establece cuatro criterios para identificarlos. 

Cuadro Nº 3-10: OP 4.10 ð Pueblos Indígenas 

Criterios para identificar pueblos indígenas 

Para los fines de esta política, el término "Pueblos Indígenas" se usa en un sentido genérico para referirse a un 

grupo social, cultural, distinto, vulnerable, que posee las siguientes características en diversos grados: 

 

(a) autoidentificación como miembros de un grupo cultural indígena distinto y reconocimiento de esta identidad por 

parte de otros; 

(b) el apego colectivo a hábitats geográficamente distintos o territorios ancestrales en el área del proyecto y a los 

recursos naturales en estos hábitats y territorios 

(c) las instituciones culturales, económicas, sociales o políticas consuetudinarias que están separadas de aquellas 

de la sociedad y cultura dominantes; y 

(d) una lengua indígena, a menudo diferente de la lengua oficial del país o región. 

 

Un grupo que ha perdido el "apego colectivo a hábitats geográficamente distintos o territorios ancestrales en el 

área del proyecto"; debido a la separación forzada sigue siendo elegible para cobertura bajo esta política. 

Determinar si un grupo en particular se considera como "Pueblos Indígenas" para los fines de esta política puede 

requerir un juicio técnico. 
Fuente: Operational Manual. OP 4.10 - Indigenous Peoples. July, 2005. (Traducción propia) 
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La observación del entorno del Proyecto, así como la data estadística analizada a continuación indica que 

las áreas de influencia del proyecto no cumplirían todos los criterios identificados en la OP 4.10, tal como 

se puede ver a continuación, y por ende no sería necesario la Consulta Previa Libre e Informada 

considerada en la OP 4.10, ni tampoco la implementación del Marco para Pueblos Indígenas praparado 

de forma preventiva por el Pronis. 

a) Auto identificación: 

El último censo incluye una pregunta de identidad étnica, la cual permite que la población se 

auto identifique: en el distrito de La Esperanza, de un total de 147 161 habitantes consultados, el 

72,87% se considera mestizo (107 232 habitantes), el 10,99% blanco (16 172 habitantes), el 

3,27% quechua (4 818 habitantes), el 2,02% no sabe/no responde y otros porcentajes inferiores 

al 1%. En resumen, se observa que quienes se identifican con algún pueblo indígena u originario 

representan solo un 3.54% (Quechua, Aimara, nativo o indígena de la amazonía, Ashaninka, 

Awajún u otros) de la población del distrito, un grupo muy reducido de habitantes y ellos no son 

pueblos oriundos de la zona costera del país. 

Cuadro Nº 3-11:  Auto identificación en el distrito de La Esperanza 

Por sus costumbres y sus antepasados Ud. se 
considera: 

Casos % 

Quechua 4 818 3,27% 

Aimara 147 0,10% 

Nativo o indígena de la Amazonía 56 0,04% 

Perteneciente o parte de otro pueblo indígena u 
originario 

169 0,11% 

Negro, moreno, zambo, mulato / pueblo 
afroperuano o afrodescendiente 

13 012 8,84% 

Blanco 16 172 10,99% 

Mestizo 107 232 72,87% 

Otro 2 520 1,71% 

No sabe / No responde 2 966 2,02% 

Ashaninka 2 0,00% 

Awajun 18 0,01% 

Shipibo Konibo 18 0,01% 

Nikkei 15 0,01% 

Tusan 16 0,01% 

Total 147 161 100,00% 

      

No Aplica : 42 045   

Fuente: INEI, Censo de Población y Vivienda 2017. 

b) Apego colectivo a territorios ancestrales 



 
 
 
 

ά5ŜŎŜƴƛƻ ŘŜ ƭŀ ƛƎǳŀƭŘŀŘ ŘŜ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ ƳǳƧŜǊŜǎ ȅ ƘƻƳōǊŜǎέ 

ά!Ʒƻ ŘŜƭ 5ƛłƭƻƎƻ ȅ ƭŀ wŜŎƻƴŎƛƭƛŀŎƛƽƴ bŀŎƛƻƴŀƭέ 

 

EVALUACION AMBIENTAL Y SOCIAL DEL PROGRAMA DE INVERSIONES EN REDES INTEGRADAS DE SALUD: 

COMPONENTES 3, MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN EN SALUD A NIVEL 

NACIONAL ð TRUJILLO 

 

59 
 
 
 

Debe recalcarse que el distrito de La Esperanza es parte de la ciudad de Trujillo desde su fundación en 1 

965. Según el Plan de Desarrollo Concertado 2011-2020 de la Municipalidad Distrital de la Esperanza, el 

territorio del distrito, antes de su fundación, estuvo ocupado por una chacra perteneciente a Teodoro 

Espinoza, el primer poblador de esas tierras. Hacia 1950 se forma la primera barriada con pobladores 

migrantes del Valle del Chicama y andinos, quienes se asentaron al lado de la carretera Panamericana 

Norte. 

 Luego de muchos conflictos y desalojos, el Estado tomó posesión de las tierras en 1957. Las luchas 

sociales de los moradores lograron en 1961 que se les reconociera como Barrio Marginal y al siguiente 

año se levantara un catastro. Cuatro años después, mediante Ley N° 15418 se crea el distrito de la 

Esperanza. 

 

Siendo un territorio cuya ocupación es producto de los procesos migratorios del campo a la ciudad y de 

luchas sociales en el Perú del siglo XX, no es posible considerar el apego colectivo a un territorio 

ancestral de la manera que un pueblo indígena práctica. Ttodos los habitantes de La Esperanza migraron 

a la zona desde la misma región La Libertad y otros lugares del país y se adaptaron a nuevas 

condiciones de vida más citadinas. Por lo cual, no aplicaría el criterio de apego colectivo a un territorio 

ancestral. 

c) Instituciones consuetudinarias 

Como se ha mencionado, el distrito de La Esperanza nace en hace cinco décadas poco más de cinco 

décadas producto de las grandes migraciones y conquistas sociales. Las instituciones culturales, 

económicas, sociales o políticas, u otras formas de organización social fueron fundadas producto de esos 

procesos y, posteriormente, del desarrollo urbano del distrito. No existen instituciones separadas de la 

sociedad y cultura dominantes en el distrito y esto se puede apreciar claramente en el tipo de 

organizaciones que se presentan en el Presupuesto participativo distrital: asociaciones vecinales, comités 

sociales, instituciones educativas, entre otros (ver mayor detalle sobre los Participantes al Presupuesto 

participativo ver en el sección 3.3.5). 

 

d) Idioma Indígena 

La población según el idioma o lengua indígena con la que aprendió a hablar en La Esperanza, asciende 

a 686 habitantes, que representan al 0.38% de la población distrital. De dicho total, 625 pobladores 

(0.35%) tiene como lengua de origen el quechua. El grupo de personas cuyo aprendizaje primario fue en 

otra lengua además de ser bastante reducido, está inmerso íntegramente en un medio urbano. 

 

Cuadro Nº 3-12: Idioma o lengua con el que aprendió hablar de los habitantes de La Esperanza 
 

Idioma o lengua con el que aprendió 
hablar 

Urbano Rural % 

Quechua 625 0 0,35% 

Aimara 21 0 0,01% 

Ashaninka 1 0 0,00% 

Awajún / Aguaruna 26 0 0,01% 

Shipibo - Konibo 6 0 0,00% 

Shawi/Chayahuita 1 0 0,00% 
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Idioma o lengua con el que aprendió 
hablar 

Urbano Rural % 

Matsigenka/Machiguenga 1 0 0,00% 

Achuar 3 0 0,00% 

Yine 1 0 0,00% 

Otra lengua nativa u originaria 1 0 0,00% 

Castellano 177 969 0 99,35% 

Portugués 19 0 0,01% 

Otro lengua extranjera 83 0 0,05% 

Lengua de señas peruanas 77 0 0,04% 

No escucha, ni habla 159 0 0,09% 

No sabe / No responde 147 0 0,08% 

Total 179 140 0 100% 

  
 

 
No Aplica : 10 066  

 
Fuente: INEI, Censo de Población y Vivienda 2017. 

 

3.6.4. Vivienda 

La información de los Censos nacionales de 2017 muestra que las condiciones de tenencia de las 

viviendas en el distrito de La Esperanza son mayormente (82%) casa independiente propia, de esta el 

62% cuenta con título de propiedad (22 182 viviendas), siguiéndole muy atrás por la vivienda del mismo 

tipo pero propia sin título de propiedad (13 600 viviendas). 

 

Cuadro Nº 3-13: Tenencia de la vivienda en La Esperanza 
 

V: Tipo de vivienda 

V: Tenencia de la vivienda - La vivienda que ocupa es: 

Total 
Alquilada 

Propia sin 
título de 

propiedad 

Propia con 
título de 

propiedad 
Cedida 

Otra 
forma 

Casa Independiente 3 969 13 600 22 182 2 827 29 42 607 

Departamento en edificio 150 23 56 36 - 265 

Vivienda en quinta 40 - 29 13 - 82 

Vivienda en casa de vecindad 
(Callejón, solar o corralón ) 

43 - 22 26 - 91 

Vivienda improvisada 1 207 7 6 - 221 

Local no destinado para 
habitación humana 

10 - - 19 - 29 

Total 4 213 13 830 22 296 2 927 29 43 295 

       
No Aplica : 6 478 

     
Fuente: INEI, Censo de Población y Vivienda 2017. 

 

El abastecimiento de agua en la vivienda en La Esperanza es principalmente del tipo Red pública dentro 

de la vivienda, hasta un 78,51%. Ello evidencia los avances que se han realizado en cobertura de dicho 

servicio. 
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Cuadro Nº 3-14: Abastecimiento de agua en las viviendas de La Esperanza 
 

Abastecimiento de agua en la vivienda Casos % 

Red pública dentro de la vivienda 33 992 78,51% 

Red pública fuera de la vivienda, pero dentro de la 
edificación 

2 315 5,35% 

Pilón o pileta de uso público 2 958 6,83% 

Camión - cisterna u otro similar 3 095 7,15% 

Pozo (agua subterránea) 390 0,90% 

Río, acequia, lago, laguna 1 0,00% 

Otro 152 0,35% 

Vecino 392 0,91% 

Total 43 295 100,00% 

   
No Aplica : 6 478 

 
Fuente: INEI, Censo de Población y Vivienda 2017. 

 
Respecto a los servicios higiénicos que disponen las viviendas en La Esperanza, se observa que la Red 

pública de desagüe dentro de la vivienda tiene un nivel de frecuencia de 70,53%. Otro grupo importante 

es el que dispone de Pozo ciego o negro, con 21,44% de casos. En tanto los otros tipos de servicios 

higiénicos son de muy menor frecuencia. 

 

Cuadro Nº 3-15: Servicio Higiénico en las viviendas de La Esperanza 

 

Servicio Higiénico que tiene la vivienda Casos % 

Red pública de desagüe dentro de la vivienda 30 536 70,53% 

Red pública de desagüe fuera de la vivienda, pero dentro 
de la edificación 

2 085 4,82% 

Pozo séptico, tanque séptico o biodigestor 989 2,28% 

Letrina ( con tratamiento) 207 0,48% 

Pozo ciego o negro 9 281 21,44% 

Río, acequia, canal o similar 7 0,02% 

Campo abierto o al aire libre 74 0,17% 

Otro 116 0,27% 

Total 43 295 100,00% 

   
No Aplica : 6 478 

 
Fuente: INEI, Censo de Población y Vivienda 2017. 

 

Respecto a los materiales de construcción, en el distrito de La Esperanza los techos de las viviendas 

están hechos primordialmente de concreto armado, con 52.61% de casos. Otro porcentaje, nada 

despreciable, el 35.47%, tiene techos de planchas de calamina, fibra de cemento o similares. 
 

Cuadro Nº 3-16: Material de construcción predominante en los techos de las viviendas de La 

Esperanza 
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Material de construcción predominante en 
los techos 

Casos % 

Concreto armado    22 778 52.61% 

Madera     151 0.35% 

Tejas     467 1.08% 

Planchas de calamina, fibra de cemento o 
similares 

   15 357 35.47% 

Caña o estera con torta de barro o cemento    3 444 7.95% 

Triplay / estera / carrizo    1 045 2.41% 

Paja, hoja de palmera y similares     53 0.12% 

Total    43 295 100.00% 

Fuente: INEI, Censo de Población y Vivienda 2017. 

 

Con relación al material de construcción de las paredes en las viviendas del distrito, se conoce que un 

58.78% cuenta con tipo ladrillo o bloque de cemento. Otro 38.62% tiene paredes de adobe. 

. 

Cuadro Nº 3-17: Material de construcción predominante en las paredes de las viviendas de La 

Esperanza 

V: Material de construcción predominante 
en las paredes 

Casos % 

Ladrillo o bloque de cemento    25 447 58.78% 

Piedra o sillar con cal o cemento 99 0.23% 

Adobe    16 719 38.62% 

Tapia     26 0.06% 

Quincha (caña con barro)     111 0.26% 

Piedra con barro     143 0.33% 

Madera (pona, tornillo etc.)     117 0.27% 

Triplay / calamina / estera     633 1.46% 

Total    43 295 100.00% 

Fuente: INEI, Censo de Población y Vivienda 2017. 

 

Finalmente, para el material de construcción de los pisos se suele utilizar en primer lugar cemento, 

observándose en el 60.45% de los casos. Un 24.12% cuenta simplemente con tierra. Otro 14.14% 

cuentan con piso de losetas, terrazos, cerámicos o similares. 

 

Cuadro Nº 3-18: Material de construcción predominante en los pisos de las viviendas de 

La Esperanza 

V: Material de construcción predominante 
en los pisos 

Casos % 

Parquet o madera pulida 336 0.78% 

Láminas asfálticas, vinílicos o similares 177 0.41% 

Losetas, terrazos, cerámicos o similares 6 122 14.14% 

Madera (pona, tornillo, etc.) 45 0.10% 
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Fuente: INEI, Censo de Población y Vivienda 2017. 

 
3.6.5. Salud 

Dado que las bases de datos de la GERESA La Libertad y de la Red de Salud Trujillo ï UTES N° 6 no se 

encuentran disponibles para analizar la información distrital, se describen los indicadores de salud a nivel 

del departamento de La Libertad.   

 

Tasa de Morbilidad 

 

En el año 2014, la tasa de morbilidad general en la región La Libertad fue de 7,876.0 x 10,000 habitantes. 

En el 2010 fue de 9,268.7, lo cual indica que en el 2014 la tasa de morbilidad fue 0.15 veces menos que 

en el 2010.  

 

Las enfermedades que más demandaron la atención de los servicios de salud agrupadas por grandes 

grupos de causas, fueron las enfermedades infecciosas y parasitarias (32.4%), seguido de las 

enfermedades de la piel y del sistema osteomuscular y tejido conjuntivo (11.5%), enfermedades 

endocrinas, metabólicas y nutricionales (10.3%), enfermedades neuropsiquiátricas y de los órganos de los 

sentidos (9.4%), las enfermedades neoplásicas (8.5%), las enfermedades dentales y de sus estructuras 

de sostén (5.8%), las enfermedades digestivas (4.6%), las enfermedades genitourinarias (4.5%), 

complicaciones del embarazo, parto y puerperio (4.2%), y los traumatismos y envenenamientos (3.4%), 

las enfermedades cardiovasculares y respiratorias (3.3%) 

 

Imagen N° 3-26: Morbilidad por grandes grupos La Libertad 2014 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Epidemiologia-GRS/LL 

 

Cemento 26 171 60.45% 

Tierra 10 444 24.12% 

Total 43 295 100.00% 
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Las cinco primeras causas de morbilidad por lista de capítulos CIE-10, expresados en números 

absolutos y porcentajes de los principales problemas que demandan la consulta externa en los 

servicios son las enfermedades del sistema respiratorio (25.11%), las enfermedades del sistema 

digestivo (10.4%), las enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas (10.3%), las 

enfermedades infecciosas y parasitarias (9.4%), y los tumores (8.46%). 

 

Cuadro Nº 3-19: Morbilidad atendida según capítulos CIE-10. La Libertad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Epidemiologia-GRS/LL 

En el ámbito de la región de La Libertad según categoría existen: III-2 (02 Institutos especializados 

IRO e IREN); III-1 (Hospital Belén y Hospital Regional); III (01); II-1(19 Hospitales Distritales); II (06 

Centros de atención primaria EsSalud); I-4 (26); I-3(46); I-2(129); I-1(65); I (16); Sin Categoría (31 

establecimientos) 12 de EsSalud, 12 del MINSA, 4 de la PNP, 1 Minera, Hospital Andino de Coina y 1 

FFAA). En total son 343 establecimientos. ñEn el a¶o 2012, existieron a nivel nacional 3,4 

establecimientos de salud por cada 10 mil habitantes, siendo los puestos de salud el tipo de 

establecimiento con mayor presencia (2,2), La Libertad reporta 2,3 por cada 10 mil habitantes.  

Todos los distritos (83) de La Libertad cuentan por lo menos con un establecimiento de salud de la 

GERESA - La Libertad. 

  

Tasa de Mortalidad 

 

La Tasa de Mortalidad General en el año 2014, en la región La Libertad, fue de 5.2 defunciones por 

mil habitantes, mientras que las estimaciones a nivel de país para ese año fueron de 5.6, es decir, 

que La Libertad tuvo 0.07 veces menos mortalidad que el nivel nacional. En el año 2009, la 

mortalidad general en La Libertad era de 5.3, mientras que el promedio nacional fue de 5.5, 

observándose que en La Libertad tuvo 0.04 veces menos mortalidad que el nivel nacional, se 

observa una disminución de mortalidad en 0.02 veces en el año 2014 respecto al 2009. La Tasa de 
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Mortalidad Infantil (TMI) estimada para el año 2014 fue de 12.1 por mil n.v., la Tasa de Mortalidad 

Neonatal, se estimó en 6.5 por mil n.v.; la Razón de Mortalidad Materna se estimó en 117.5 por mil 

n.v., cifra que continúa siendo alta, aun cuando se ha registrado una reducción del número de casos 

con respecto al año anterior 

En el año 2014 se ha registrado un total de 7 137 defunciones y se ha calculado un total de 9 539 

defunciones (sub registro del 25.2%). El promedio de la edad de defunción para la región La Libertad 

es de 65.23 años, así mismo, la mediana de la edad de fallecimiento es de 73 años. 

Las principales causas de Mortalidad General, según su frecuencia de presentación en el año 2014 

están dadas por las enfermedades neoplásicas con 22.4% (en el 2009 ocupó el tercer lugar con 

19.8%), las enfermedades del aparato circulatorio con 21.3% y las enfermedades infecciosas y 

parasitarias con 19.2%. Estos tres grupos generales de la lista 10/110 propuesta por la DGE, 

contribuyen con el 62.9% de las muertes ocurridas. Las causas externas ocuparon el cuarto lugar con 

un 9%, manteniéndose en esta posición igual que el año anterior. 

Cuadro Nº 3-20: Distribución Porcentual de Causas de muerte según grupos generales Lista 10/110 DGE. 

La Libertad 2009-2014 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Epidemiologia-GRS/LL 

 

Afiliación a Seguros 

 

Según Censo de 2017, la población del distrito de La Esperanza afiliada al SIS alcanza un porcentaje 

ligeramente superior a los que no cuentan con ningún seguro: 34.18% contra 33.32%, 

respectivamente. El porcentaje que le sigue es el de aquellos con seguro de ESSALUD: 28.73%. El 

resto de porcentajes representan población que posee uno o más seguro en porcentajes mínimos. 

Sin embargo, lo que el indicador nos muestra es que la población se divide en tres grupos grandes 

donde una tercera parte no cuenta con ningún tipo de seguro de salud, dejándolos más vulnerables 

para enfrentar problemas de salud agudos. 
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Cuadro Nº 3-21: Población en el distrito de la Esperanza afiliada a ESSALUD 

Población afiliada a seguros de salud Casos % 

Soló Seguro Integral de Salud (SIS)    64 663 34.18% 

Soló ESSALUD    54 358 28.73% 

Soló Seguro de fuerzas armadas o policiales    2 338 1.24% 

Soló Seguro privado de salud    2 663 1.41% 

Soló Otro seguro    1 369 0.72% 

Seguro Integral de Salud (SIS) y ESSALUD     30 0.02% 

Seguro Integral de Salud (SIS) y  Seguro privado de salud     37 0.02% 

Seguro Integral de Salud (SIS) y Otro seguro     23 0.01% 

ESSALUD y Seguro de fuerzas armadas o policiales     86 0.05% 

ESSALUD y Seguro privado de salud     399 0.21% 

ESSALUD y Otro seguro     107 0.06% 

ESSALUD, Seguro de fuerzas armadas o policiales y Seguro privado 
de salud 

    1 0% 

ESSALUD, Seguro privado de salud y Otro seguro     2 0% 

Seguro de fuerzas armadas o policiales y Seguro privado de salud     44 0.02% 

Seguro de fuerzas armadas o policiales y Otro seguro     29 0.02% 

Seguro de fuerzas armadas o policiales, Seguro privado de salud y 
Otro seguro 

    1 0% 

Seguro privado de salud y Otro seguro     6 0% 

No tiene ningún seguro    63 050 33.32% 

Total    189 206 100% 

Fuente: Censo Nacional 2017, XII de Población, VII de 

vivienda y III de Comunidades 

3.6.6. Educación 

 
La población diferenciada de acuerdo al último nivel de estudios que aprobó se concentra en el nivel 

secundario con 36.95%. Le sigue con cierta distancia porcentual los de nivel primario con 26.37%%. 

Luego están los de nivel Superior no universitaria completa y Superior universitaria completa, con 7.41% y 

7.94%, respectivamente. En resumen, tenemos un escenario donde la población se caracteriza por dos 

grandes grupos: uno que cuenta solo con estudios secundarios y primarios (trabajadores poco calificados) 

y que representa más del 50%, y otro en el nivel técnico o profesional (trabajadores calificados) que 

apenas pasan el 15%. 
 

Cuadro Nº 3-22: Último nivel de estudio de la Población en el distrito de la Esperanza  

P3a+: Último nivel de estudio que aprobó Casos % 

Sin Nivel    9 123 5.09% 

Inicial    10 319 5.76% 

Primaria    47 239 26.37% 

Secundaria    66 197 36.95% 

Básica especial     318 0.18% 

Superior no universitaria incompleta    7 915 4.42% 

Superior no universitaria completa    13 266 7.41% 
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Superior universitaria incompleta    9 401 5.25% 

Superior universitaria completa    14 228 7.94% 

Maestría / Doctorado    1 134 0.63% 

Total    179 140 100.00% 

Fuente: Censo Nacional 2017, XII de Población, VII de vivienda y III de Comunidades 

Actualmente existen 61,185 personas que representan el 34,15 % de la población del distrito de La 

Esperanza que se encuentra asistiendo a algún centro educativo, instituto o universidad. Por lo que solo 

una tercera parte de la población está mejorando sus capacidades y aprendizajes. 
 

Cuadro Nº 3-23: Población que actualmente asiste algún colegio, universidad o instituto 

Actualmente - Asiste a algún colegio, 
instituto o universidad 

Casos % 

Si asiste a algún colegió, instituto o 
universidad 

   61 185 34.15% 

No asiste a algún colegió, instituto o 
universidad 

   117 955 65.85% 

Total    179 140 100.00% 

Fuente: Censo Nacional 2017, XII de Población, VII de vivienda y III de Comunidades 

A través del ESCALE del MINEDU, se tiene un registro actualizado al 2018 de las instituciones educativas 

más cercanas al emplazamiento del proyecto. La Imagen N° 3-22 y el cuadro siguiente muestran las 

escuelas. En el presente caso, solo el C.E.I 2336 se encuentra comprendida en el AISD. La data 

específica de esta escuela no es suministrada por ESCALE, solo se sabe que es es una escuela privada 

que atiende niños de 3 a 5 años. 

Imagen N° 3-27: Instituciones Educativas en el entorno al terreno del Proyecto 
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Fuente: Equipo técnico Pronis- 2018 

 

3.6.7. Economía y empleo 

De acuerdo al Plan de Acondicionamiento Territorial de la Municipalidad Provincial de Trujillo, formulado 

en el año 2012, las actividades económicas principales que ocupan a la PEA de la provincia son: 

comercio por menor con el 21.1%, industrias manufactureras con el 14% y transportes y comunicaciones 

con el 10.8%, mientras que pesca, suministros de luz, gas y agua y minería solo representan el 0.2%, 

0.3% y 0.6% respectivamente.  

 

Se conoce la población en edad de trabajar (PET) para el 2017. La PET, mayores de 15 años en el 

distrito de La Esperanza, representan el 77.13% del total de habitantes (401 405), de los cuales el 

51.68% son mujeres y el 48.32% son hombres. 

 
Cuadro Nº 3-24: Población en edad de trabajar (PET), por sexo 

Población en edad de 
trabajar - PET 

Sexo 

 
Hombre Mujer Total 

De 15 a más años 64 802 72 853 137 655 

Total 64 802 72 853 137 655 

        

No Aplica : 51 551     

Fuente: INEI, Censo de Población y Vivienda 2017 

 

Deberá tomarse en cuenta que, con relación al empleo, la información censal más reciente (2017) todavía 

no se encuentra publicada. Se conoce las cifras distritales de los Censos Nacionales: XI de. Población y 

VI de Vivienda realizados el 2007 que mostraban patrones en los tipos de ocupaciones principales 

desempeñadas por la Población Económicamente Activa (PEA).  

 

En el distrito de La Esperanza, la principal categoría de trabajo la representaban los trabajadores no 

calificados de servicios, peones, vendedores ambulantes y afines que alcanzan el 25%, seguido por 

Trabajadores de servicios personales y vendedores del comercio y mercado que llegan ser 21%. Otro 

sector importante son los Obreros de construcción, confección, papelería, fabricas, instrumentos y los 

Obreros y operarios de minas, canteras, industrias manufactureras y otros, con 18% y 14%, 

respectivamente. 

Cuadro Nº 3-25: Ocupación por grupos 

Categorías 
La 

Esperanza 
% 

Miembros poder ejec.y leg. direct. adm. pub y emp. 76 0 

Profes. cientificos e intelectuales 4 313 8 

Técnicos de nivel medio y trabajador asimilados 3 075 5 

Jefes y empleados de oficina 2 560 5 

Trabj. de serv.pers. y vend.del comerc. y mcdo. 11 746 21 
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Categorías 
La 

Esperanza 
% 

Agricult. trabajador calific.agrop.y pesqueros 720 1 

Obrero y oper. de minas,cant.,ind.,manuf.y otros 7 920 14 

Obreros construcc.,conf., papel, fab., instr. 10 234 18 

Trabaj.no calif.serv.,peon,vend.,amb., y afines 14 292 25 

Otras ocupaciones 1 484 3 

Total 56 420 100 

NSA: 95 425  

Fuente: INEI Redatam 2007 

 

 

3.6.8. Organización social 

Revisar la asistencia al proceso de Presupuesto Participativo 20181 de la Municipalidad Distrital de 

La Esperanza, realizado en julio de 2017, permitirá conocer al conjunto de organizaciones civiles y 

públicas más activas en el presente. Aquel año participaron organizaciones e instituciones que son 

enlistadas en el Cuadro Nº 3-26. Se observa asociaciones de residentes, comités de desarrollo, 

instituciones educativas y otras organizaciones sociales y estatales. Son ellas las que integran la vida 

asociativa del distrito. 

Participar en la definición del presupuesto institucional de la Municipalidad Distrital de La Esperanza, 

evidencia que las organizaciones sociales mantienen una interrelación con el Estado y entre ellas. En 

el proceso tienen la necesidad asesorarse, el trabajo de formular, la obligación de negociar y 

concertar proyectos para el provecho de sus beneficiarios. Además deben cumplir los requisitos de 

organicidad legal que el Prepuesto Participativo exige a las organizaciones que intervienen 

anualmente2. 

Cuadro Nº 3-26: Organizaciones participantes en el Presupuesto Participativo 2018 en La Esperanza 

Nombre organización 

APAFA DE LA IE. 82071 

ASOCIACION DE MORADORES UNIDOS POR EL DESARROLLO VECINAL DE LA II ETAPA DE LA URB. 
MANUEL AREVALO 

ASOCIACION DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESA INDUSTRIALES DE TRUJILLO 

ASOCIACIÓN PRO VIVIENDA LA HINEA 

ASOCIACION PUEBLOS UNIDOS WICHANZAO 

CDP. ñNUEVO JERUSALENò SECTOR II 

CMMB ï HERMANOS DEL BUEN SOCORRO 

COMITE AVE FENIX 

COMITÉ CENTRAL DE PROGRESO Y DESARROLLO CAMAL DE WICHANZAO 

COMITÉ DE DESARROLLO Y PROGRESO "CLEMENTINA PERALTA DE ACUÑA" 

COMITÉ DE DESARROLLO Y PROGRESO "VECINOS UNIDOS" PARA EL DESARROLLO DEL SECTOR 1 

                                                      
1 Entre los Presupuestos Participativos de 2017, 2018 y 2019, la de 2018 reunió a una mayor cantidad de 

organizaciones.  
2 Los requisitos establecidos fueron aprobados a través de la Ordenanza Municipal N° 001-2018-CM/MPH. 
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Nombre organización 

COMITÉ DE DESARROLLO Y PROGRESO DEL AA.HH. NUEVO INDOAMERICA 

COMITÉ DE GESTIÓN "SEÑOR DE LOS MILAGROS" 

COMITÉ DE GESTIÓN AMIGOS TRABAJANDO 

COMITÉ DE GESTIÓN DEL SECTOR C DE MANUEL AREVALO III ETAPA  

COMITE DE GESTION DESARROLLO Y PROGRESO PAZ Y AMISTAD 

COMITÉ DE GESTIÓN PARA EL LOCAL COMUNAL DEL SECTOR MIRADOR I  

COMITE DE GESTION Y OBRAS DEL PARQUE INDUSTRIAL 

COMITÉ DE GESTIÓN Y PROGRESO SEÑOR DE LOS MILAGROS 

COMITÉ DE GESTIÓN, DESARROLLO Y PROGRESO MANUEL AREVALO III ETAPA 

COMITÉ DE PROGRESO Y DESARROLLO "BENJAMÍN ABANTO" 

COMITÉ DE PROGRESO Y DESARROLLO "MANOS UNIDAS" DEL AA.HH. VILLA HERMOSA 

COMITÉ DE PROGRESO Y DESARROLLO "NUEVO HORIZONTE" 

COMITÉ DE PROGRESO Y DESARROLLO "NUEVO JERUSALEN" SECTOR II-LA ESPERANZA 

COMITÉ DE PROGRESO Y DESARROLLO "RICHARD ACUÑA" 

COMITÉ DE PROGRESO Y DESARROLLO "VECINOS UNIDOS PARA EL CAMBIO" 

COMITE DE PROGRESO Y DESARROLLO "VECINOS UNIDOS" 

COMITÉ DE PROGRESO Y DESARROLLO 2000 

COMITÉ DE PROGRESO Y DESARROLLO 28 DE JULIO 

COMITÉ DE PROGRESO Y DESARROLLO AA.HH. TACABAMBA 

COMITÉ DE PROGRESO Y DESARROLLO AMIGOS UNIDOS 

COMITÉ DE PROGRESO Y DESARROLLO AMPLIACIÓN LAS PALMERAS 2 

COMITÉ DE PROGRESO Y DESARROLLO AMPLIACIÓN PRIMAVERA II 

COMITÉ DE PROGRESO Y DESARROLLO AV. GRAN CHIMU N° 09,10,11,12 

COMITE DE PROGRESO Y DESARROLLO AV. LOS LIBERTADORES 

COMITÉ DE PROGRESO Y DESARROLLO AV. REPÚBLICA DE NICARAGUA 

COMITÉ DE PROGRESO Y DESARROLLO CONSTRUYENDO EL FUTURO 

COMITÉ DE PROGRESO Y DESARROLLO CONSTRUYENDO UN FUTURO MEJOR 

COMITÉ DE PROGRESO Y DESARROLLO COPRODE UPI 

COMITÉ DE PROGRESO Y DESARROLLO DANIEL MARCELO 

COMITÉ DE PROGRESO Y DESARROLLO DE LA URB. MANUEL AREVALO III ETAPA MZ.A-11,12,13,14,16 

COMITÉ DE PROGRESO Y DESARROLLO FRATERNIDAD II 

COMITE DE PROGRESO Y DESARROLLO III ETAPA MANUEL AREVALO C-27 

COMITÉ DE PROGRESO Y DESARROLLO JUNTOS POR TRIUNFAR 

COMITÉ DE PROGRESO Y DESARROLLO LA PAMPA JERUSALEN 

COMITÉ DE PROGRESO Y DESARROLLO LAS LOMAS DE RAMIRO PRIALE 

COMITE DE PROGRESO Y DESARROLLO LAS LOMAS DE WICHANZAO 

COMITE DE PROGRESO Y DESARROLLO LOS CUATRO SUYOS 

COMITÉ DE PROGRESO Y DESARROLLO LOS OLIVOS 

COMITÉ DE PROGRESO Y DESARROLLO LOS ROSALES 

COMITE DE PROGRESO Y DESARROLLO N° 4 PARQUE INDOAMERICANO 

COMITE DE PROGRESO Y DESARROLLO PRIMAVERA II 

COMITÉ DE PROGRESO Y DESARROLLO SANTA VERONICA 

COMITÉ DE PROGRESO Y DESARROLLO SECTORIAL 
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Nombre organización 

COMITÉ DE PROGRESO Y DESARROLLO TRABAJANDO UNIDOS 

COMITE DE PROGRESO Y DESARROLLO UNIDOS POR EL DESARROLLO 

COMITÉ DE PROGRESO Y DESARROLLO VECINOS UNIDOS 

COMITÉ DE PROGRESO Y DESARROLLO VIDA SEGURA 

COMITÉ DE PROGRESO Y DESARROLLO VILLA MILITAR POLICIAL  

COMITE DE PROGRESO Y DESARROLLO VIRGEN DE LA PUERTA 

COMITÉ DE PROGRESO Y DESARROLLO WICHANZAO SECTOR II ESPERANZA  

COMITÉ DE PROGRESO, DESARROLLO Y GESTIÓN "DIVINO JESUS" 

COMITÉ DE VECINOS POR DEARROLLAR 

COMITÉ DEL ADULTO MAYOR "CABELLOS GRISES REFLEJO DE SABIDURÍA" 

COMITE PROGRESO Y DESARROLLO MZ A-54 MZA A-52 Y MZ A-30 DE LA III ETAPA URB. MANUEL 
AREVALO 

CORPORACION DE ORGANIZACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO DEL DISTRITO DE LA 
ESPERANZA 

CPD. ñDANIEL MARCELOò ï SECTOR LOMAS DE WICHANZAO II 

CPD. SECTOR SAN MARTIN. BARRIO I 

FEDERACIÓN DEL ADULTO MAYOR DEL DISTRITO DE LA ESPERANZA 

I. E N° 80036 SAN MARTIN DE PORRES 

I. E N° 8176 " INDOAMERICA" SECTOR INDOAMERICA 

I.E N 1560 "JESUS NAZARENO"  

I.E N° 1784 WICHANZAO 

I.E N° 207 "ENRIQUE CASSINELLI CHIAPE"  

I.E N° 81741 "MANUEL AREVALO" 

I.E N° 82071 LAS PALMERAS 

I.E. N° 1763 "NUESTRA SEÑORA DE FATIMA" 

I.E. N° 1787 "SAGRADO CORAZÓN DE JESUS" 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ESPERANZA 

ORGANIZACIčN ñPARQUE LA AMISTADò III ETAPA MANUEL AR£VALO 

Fuente: Aplicativo del Presupuesto Participativo ï MEF. 

 

Con respecto al AISD, pese a ser netamente industrial alberga algunas organizaciones de la sociedad 

civil e instituciones públicas. Independientemente de la información expuesta en el Cuadro anterior (3.26), 

a través del registro de asistentes al Taller (ver Anexo 04) y otras fuentes, se ha podido distinguir una lista 

de las organizaciones más destacadas que ocupan el AISD o están relacionadas a ésta. La lista 

presentada a continuación no constituye una lista acabada o cerrada; será complementada en las 

siguientes fases del proyecto, a fin de realizar el proceso de consultas: 

 

Cuadro Nº 3-27: Organizaciones destacadas en el Área de Influencia Social Directa e Indirecta 

Organización 

Junta Vecinal de Los Cuatro Suyos 

Junta Vecinal del Sector Nuevo Horizonte 

Proyecto Especial Chavimochic 
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Organización 

Hospital Regional  Docente de Trujillo 

GERESA Trujillo 

Red de Salud de Trujillo 

I.E. 2336 

Otras empresas de la zona industrial 
Fuente: Información obtenida de los registros de datos del MEF y Municipalidad Distrital de La Esperanza, 2018. 

3.6.9. Grupos vulnerables 

Si bien no se ha realizado un trabajo de campo que identifique grupos vulnerables en el AISD durante la 

presente fase del Proyecto, se sabe a través de la información secundaria que en el AISI residen grupos 

sociales con distinto nivel de vulnerabilidad. A continuación se cuantifican dichos grupos apoyándose de 

la información suministrada por las bases de datos institucionales. Por medio de estas cifras podrá 

enfocarse un estudio a mayor detalle de los grupos vulnerables para la siguiente fase del Proyecto. 

 

Para comenzar, es importante señalar algunos datos relativos a la población por edades especiales y 

otros que pudieran tornarse vulnerables ante la ejecución de las obras. Obsérvese la cantidad de 

menores de un año, nacimientos registrados y gestantes esperados: 

 

Cuadro Nº 3-28: Edades especiales, nacimientos y gestantes esperadas 

Variable La Esperanza 

Edades 

especiales 

28 días 243 

0-5 meses 1 428 

6-11 meses 1 528 

Gestantes  esperadas 4 223 

Nacimientos 3 104 

Población adulta mayor de 80 y + años 2 394 

Fuente: MINSA ï OGTI, 2018. 

 
Es importante destacar que entre la población vulnerable del distrito, 17 562 personas tienen alguna 

discapacidad, que comprende a más de 6 945 hombres y 10 617 mujeres. 

Cuadro Nº 3-29:Personas con discapacidad 

Población con 
discapacidad: Ninguna 

Sexo 

Hombre Mujer Total 

Si tiene alguna 
discapacidad 

6 945 10 617 17 562 

No tiene discapacidad 84 007 87 637 171 644 

Total 90 952 98 254 189 206 

Fuente: INEI, Censo de Población y Vivienda 2017. 
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El Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, a través del SISFOH es el ente encargado de la 

clasificación socioeconómica de los hogares a nivel nacional y de acuerdo a ello priorizar el acceso a los 

programas sociales vigentes. En el distrito de La Esperanza, el Padrón de Hogares a cargo del SISFOH 

registra para octubre del 2018 un total de 39 865 hogares que cuentan con clasificación socioeconómica 

(CSE). Al respecto, 21,431 de los hogares ha sido clasificado como No pobre y 7,507 como Pobre 

Extremo (el 18.22%). Desde el punto de vista de los integrantes, son No pobre un total de 73,668 

habitantes y Pobre Extremo 24,176 habitantes. 

 
Cuadro Nº 3-30: Clasificación socioeconómica de hogares e integrantes, octubre 2018 

 

Información General Total 

Número de Hogares con Clasificación Socioeconómica 
(CSE) 

39,865 

No Pobre 21,431 

Pobre 10,927 

Pobre Extremo 7,507 

Número de Integrantes con Clasificación 
Socioeconómica (CSE) 

136,152 

No Pobre 73,668 

Pobre 38,308 

Pobre Extremo 24,176 

Fuente: MIDIS, Infomidis 2018. Elaboración propia. 

 
Los programas sociales disponibles en el distrito son Cunamás, Pensión 65 y Qaliwarma. En el cuadro 

siguiente, se observa que el Programa Cunamás tiene el servicio de cuidado diurno, con una cobertura de 

144 niños/as. El Programa Qaliwarma está atiende a 16 319 estudiantes en el distrito. Y finalmente el 

Programa Pensión 65, tiene una cobertura de 983 adultos mayores de 65 años.  

 

Cuadro Nº 3-31: Programas sociales y usuarios/as 
 

Distrito 

 Programas Sociales  

 CUNAMAS  

 PENSION 65 
(4)  

 QALI 
WARMA  

 Cuidado 
Diurno  (a) 

 N° de Niños 
y niñas 

atendidos  (b) 

La Esperanza 144 983 16,319 

Fuente: MIDIS, Infomidis. Octubre, 2018. Elaboración 
propia. 
(a) Número de niñas y niños atendidos en el servicio de 

"Cuidado diurno", Sistema de Información CUNANET 

(b) Número de niños y niñas atendidos según información 

proveniente de la Unidad de Supervisión y Monitoreo. Datos 

actualizados al 30 de setiembre de 2018 
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3.6.10. Ocupación Territorial 

Mediante OM Nº 031-2012-MPT, el territorio de la provincia, incluyendo el distrito de La Esperanza, 

fueron clasificadas bajo alguna categoría de uso. El territorio que cubre las áreas de influencia social 

(AISD y AISI) es de tipo mixto: zonas residenciales, industriales y comerciales de distintas densidades 

(ver Imagen N° 3-27). Con el mismo dispositivo legal mencionado, el terreno del emplazamiento del 

proyecto y el AISD definida tienen la categoría I-3/I-4, es decir, gran industria y pesada, dentro del parque 

industrial de Trujillo (Zona Franca Industrial). 

 

Como fue mencionado en un acápite anterior, una de las áreas pobladas más próximas, a 170 m, y que 

está parcialmente comprendida en el AISD hacia el norte es la urbanización Cuatro Suyos. Se encuentra 

catalogada como I1-R, denominada Vivienda-taller, pero constituye un conglomerado urbano residencial 

con escasa actividad comercial u de otro tipo. Son un conjunto de viviendas de material noble, con dos a 

más pisos, atravesadas por una alameda y áreas verdes. Se conecta al resto de la ciudad a través de la 

Av. José Gabriel Condorcanqui. 

 

El siguiente espacio poblado se halla hacia el este, aún más próximo que el anterior, a solo 145 m del 

sitio de la Data Center, pero fuera del AISD, es el Sector Nuevo Horizonte. Presenta características 

similares a la urbanización Cuatro Suyos. Cuenta con un parque al centro de la misma y todas sus calles 

se encuentran asfaltadas. Las casas por lo general son de un solo piso con algunas excepciones. Se 

conecta al resto de la ciudad también a través de la Av. José Gabriel Condorcanqui. 

 

Imagen N° 3-28: Zonificación en el Entorno del Proyecto 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Municipalidad Provincial de Trujillo ï Plano de Zonificación La Esperanza 
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Por su lado, el distrito de La Esperanza es uno de los distritos más poblados de la provincia y se conecta 

con el distrito de Trujillo por la avenida José Gabriel Condorcanqui. Actualmente el distrito cuenta con 

más de 200,000 habitantes. El distrito posee agencias bancarias, Institutos de Educación Superior, 

centros de abastos, etc. Es considerado como uno de los principales distritos y el más poblado de la 

Provincia de Trujillo, componiéndose por diez (10) sectores: 

¶ Central 

¶ Santa Verónica 

¶ Jerusalén 

¶ Pueblo Libre 

¶ San Martín  

¶ Fraternidad  

¶ Indoamérica 

¶ Wichanzao  

¶ Manuel Arévalo II y III 

¶ Parque Industrial. (zona donde se ubicará el proyecto) 

 

Además cuenta con quince (15) Asentamientos Humanos:  

¶ Primavera  

¶ María Elena Moyano 

¶ Los Pinos  

¶ Las Palmeras  

¶ Pueblo del Sol  

¶ Primavera I  

¶ Primavera II 

¶ El Triunfo  

¶ Indoamérica  

¶ Manuel Soane 

¶ Virgen de la Puerta  

¶ Simón Bolívar  

¶ Nuevo Horizonte (145 metros del sitio donde se ubicará el proyecto) 

¶ Fraternidad  

¶ Alan García Pérez 

 

3.6.11. Tránsito (Transporte público, carga, vehículos particulares, peatonales) 

 

Como fue mencionado, la accesibilidad al proyecto se da a través de la Av. José Gabriel Condorcanqui. 

Esta vía está asfaltada y es atravesada por un alto flujo vehicular pesados y ligeros (volquetes, transporte 

público, automóviles, mototaxis, entre otros). Las avenidas que conectan con el Proyecto son Avenida 2 y 

Avenida 5; por ellas transitan los vehìculos pesados de las compañias asentadas en la zona industrial y 

vehìculos particulares y ambulancias del Hospital cercano. 
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El emplazamiento de Proyecto se localiza precisamente frente al acceso principal a la zona industrial. En 

la misma entrada se halla el Hospital de Essalud de Alta Complejidad Virgen de la Puerta y también la 

sede de SENATI en La Libertad.  

Imagen N° 3-29: Av. José Gabriel Condorcanqui 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Equipo Técnico Pronis, 2018. 

Imagen N° 3-30: Vista de Avenida 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Equipo Técnico Pronis, 2018. 

 

3.6.12. Tipos de actividades económicas realizadas 

En los alrededores del terreno se ubica las oficinas del proyecto Chavimochic, almacenes, empresa de 

autos como INDURAMA, Cemento Pacasmayo que se encuentran en la zona industrial, al sureste se 

ubica la urbanización Los cuatro Suyos, a 300 metros al otro lado de la avenida 2 se encuentra el Hospital 

de Alta Complejidad de Essalud Virgen de La Puerta. En la siguiente imagen se detalla la distribución de 

los sectores urbanos en el entorno del proyecto. 
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Imagen N° 3-31: Actividades en el entorno del proyecto 
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CAPITULO N°4: PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
4.1  Generalidades 

 

El presente Plan comprende, los mecanismos de consulta e información a la población del área de 

influencia del proyecto y los lineamientos a tener en cuenta considerando el marco normativo que los 

regula y las medidas de participación ciudadana pertinentes en relación a los posibles impactos / riesgos 

sociales y ambientales del proyecto. Asimismo, comprende métodos para conocer y sistematizar las 

percepciones e inquietudes de la población involucrada.  

El proceso que enmarca este Plan es importante porque genera confianza entre las partes involucradas, 

a crear espacios de diálogo y entendimiento mutuo y a fortalecer las redes sociales ya existentes. 

Constituye un mecanismo para lograr compromisos efectivos y lograr que las posiciones de todos los 

grupos de interés se manifiesten, proporcionando una plataforma de aprendizaje, innovación y mejora en 

términos económicos, sociales y medioambientales. 

 

4.2 Objetivos de los grupos de interés 

 

De acuerdo a la normatividad vigente, los grupos de interés son todos aquellos actores sociales 

(individuales o colectivos) que puedan ser impactados por el proyecto o que puedan a su vez influir 

sobre éste. En esta medida la identificación de grupos de interés, se realiza para determinar qué grupos 

pueden ser impactados por este proyecto o a su vez influir sobre éste.  

 

A continuación, se presentan los principales grupos de interés, identificados previamente para el Plan de 

Participación Ciudadana, y que fueron invitados al taller informativo que se desarrolló el 19 de noviembre 

del año en curso (ver Anexo 04). 

 

Cuadro N° 4-01: Grupos de Interés 

Organización 

Ministerio de Cultura 

Municipalidad Provincial de Trujillo 

Hospital Regional  Docente de Trujillo 

GERESA Trujillo 

IREN ï Instituto Regional de Enfermedades Neoplásicas 

Red de Salud de Trujillo 

Hospital Vista Alegre 

Hospital Santa Isabel ï El Porvenir 

Hospital Belén de Trujillo 

Fuente: Taller Preliminar para la Propuesta por el MINSA-PRONIS. Noviembre, 2018. 
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4.3 Mecanismos de participación Ciudadana 

 

Los Mecanismos de Participación Ciudadana que se aplicaran durante todas las etapas de ejecución del 

proyecto se realizarán en el marco del Decreto Supremo N° 002-2009-MINAM, alineado a la OP 4.01 

tales como: Talleres participativos, aplicación de encuestas de opinión, buzones de sugerencias, entre 

otros, dirigido a todos los involucrados o partes afectadas del proyecto, con la finalidad de obtener la 

precepción del proyecto y recibir aportes de opinión desde diferentes perspectivas que ayuden con una 

adecuada gestión y manejo socio ambiental en las diferentes etapas del proyecto. 

 

4.4 Mecanismos de Participación Ciudadana en fases del proyecto 

 

Los Mecanismos de Participación Ciudadana que se aplicaran durante todas las etapas de ejecución del 

proyecto se realizarán en el marco del Decreto Supremo N° 002-2009-MINAM, tales como: Talleres 

informativos, aplicación de encuestas y entrevistas, dirigido a todos los involucrados del proyecto, con la 

finalidad de obtener la precepción del proyecto y recibir aportes de información. 

 

4.4.1 Etapa de pre inversión (perfil)  

A.1 Taller Informativo 

En esta etapa de planificará el taller informativo, el cual se realizará con la finalidad de informar sobre los 

objetivos del proyecto y el proceso de ejecución, así como los eventos que se pueden presentar durante 

la implementación del mismo. En ese aspecto, el Programa Nacional en Inversiones de Salud, realizará 

dos (02) talleres en la etapa de desarrollo de estudio definitivo ï EIA-sd).  

Además de informar a los involucrados (sociedad civil organizada, representantes de las entidades 

públicas), se buscará sus aportes y opiniones respecto a las actividades del proyecto a fin de que se 

ejecute en el plazo y presupuesto establecido (municipios y GERESA La Libertad), y minimizar impactos 

que podrían generar conflictos sociales y laborales. 

En este marco, el 19 de noviembre del año en curso,  se desarrolló un taller participativo (ver sección 4.5) 

, el cual consistió en la consulta respecto a la percepción de construcción del proyecto Centro de Datos, 

quienes en su mayoría están de acuerdo. Además existe mucha expectativa de generación de empleo 

por parte de los vecinos del área de influencia del proyecto (Ver Anexo 4. Resultados del PPC). 

A.2 Acceso de la población a resúmenes ejecutivos y del contenido de los estudios socio 
ambientales 

 
Consiste en el acceso a los resúmenes ejecutivos y del contenido de los estudios ambientales. Los 

grupos de interés podrán conocer a detalle las características socioambientales de los proyectos de Data 

Center y los cambios tecnológicos que se propone con el proyecto. El resumen ejecutivo se publicará 

mediante en la página Web del PRONIS y del Banco Mundial, así mismo se le brindará a la DIRESA La 

Libertad (GERESA) un ejemplar en físico y en digital a fin de divulgar a los interesados. 
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4.4.2 Etapa de Expediente Técnico 

¶ Encuesta de Opinión Vecinal 

 

Este mecanismo se aplicara con la finalidad de recoger la opinión y percepción de los vecinos del área 

de influencia social en relación al proyecto. La encuesta será estructurada de la siguiente manera: 

¶ Conocimiento del Proyecto 

¶ Percepciones sobre el Proyecto (beneficios del Proyecto en la zona, impactos negativos 

del Proyecto en la zona) 

¶ Sugerencias a la mejora del proyecto y los estudios 

La encuesta de opinión vecinal será aplicada a la población del área de influencia directa. En ese 

aspecto, en la etapa de pre construcción o planificación del proyecto, se preparará formatos de 

encuesta, así como preguntas abiertas (entrevistas). También se tomará en cuenta que las autoridades 

del sector o los líderes de opinión acerca del presente proyecto residen en el Distrito de La Esperanza. 

 

En resumen, en esta etapa se desarrollan las siguientes acciones: 

 

ü Preparación de modelo de preguntas cerradas y abiertas 

ü Revisión de documentación (plano de ubicación, memoria descriptiva del Proyecto e Información 

secundaria). 

ü Coordinación con el especialista ambiental para determinar el AISD. 

ü Determinación del Universo y tamaño de la muestra de la población. 

ü Elaboración del volante informativo según las características del Proyecto. 

ü Elaboración de la encuesta de opinión vecinal. 

 

¶ 2do Taller Participativo en la etapa de Expediente Técnico 

Para el segundo taller durante la etapa de elaboración del Expediente Técnico, se señalarán como 
principal función del Taller Informativo que cada involucrado (actores institucionales y sociedad civil) 
aporte y asuma compromisos, a fin de que el proyecto se ejecute de manera armónica con el entorno. 

Además, en este taller se pondrá de conocimiento las técnicas que se usaran para la ejecución del Plan 
de comunicación Interna y externa, tales como: 

ü Presentación mediante diapositiva en el auditorio de la DIRESA La Libertad (GERESA) y en el 

mismo establecimiento de salud. 

ü Colocación de afiches en el predio donde se llevará a cabo el proyecto; que contiene información 

general del Proyecto y los compromisos a tomar en cuenta en la etapa de construcción. 

ü Instalación del Buzón de Sugerencias, el buzón de sugerencia será colocado en la garita de 

control del proyecto para facilitar el acceso público, y puedan dejar sus opiniones y 

recomendaciones respecto al proyecto. 

ü Asimismo se contará con una dirección electrónica para recibir sugerencias. 
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4.4.3 Etapa de Ejecución del proyecto (Obra) 

El proceso participativo en la etapa de inversión será planificado en dos etapas: una fase previa, o de 

gabinete con sus respectivas actividades y una etapa de campo que constituye en la identificación de la 

población de interés o grupos de interés y la aplicación de los mecanismos informativos de participación 

propiamente. 

 

En esta etapa de realizaran las siguientes actividades 

 

ü Impresión de y entrega del volante informativos 

Se realizará entrega del volante informativo que contiene información general del Proyecto, así 

como el resumen del Plan de Manejo Ambiental a implementar durante la ejecución del 

proyecto 

ü Pegado de Afiches  

Se colocarán afiches en el predio donde se llevará a cabo el proyecto; que contiene 

información general del Proyecto y los compromisos a tomar en cuenta en la etapa de 

construcción, incluyendo la implementación de un mecanismo de quejas y reclamos (MQR). 

ü Instalación del Buzón de quejas y reclamaciones 

El Buzón de sugerencia será colocado en la garita de control de la obra para facilitar el acceso 

público, y puedan dejar sus opiniones y recomendaciones respecto al proyecto tanto para el 

personal interno y externo. 

ü Difusión informativa 

La técnica empleada para el desarrollo del proceso participativo es el de difusión informativa, que 
consiste en brindar información por medios verbales, especialmente recomendaciones, pero también 
información de carácter general respecto al Proyecto, de una manera informal y personalizada. Al mismo 
tiempo recoge las sugerencias y/o observaciones que los vecinos estimen desde su punto de vista. Es un 
mecanismo que permite recoger la opinión y percepción de los vecinos del área de influencia en relación 
al proyecto.  

 

ü Taller de los involucrados. 

 

Consistirá en la recopilación y análisis sistemático de información cualitativa con la participación de los 

representantes de las instituciones involucradas directamente con el proyecto. 

 

Para la etapa de Inversión del proyecto se realizarán las siguientes metodologías: 

 

¶ Elaboración de un cronograma de ejecución de consulta y participación ciudadana. 

¶ Determinación y/o actualización del área de influencia directa (AID) e indirecta (AII) del 

proyecto: Identificación de los actores sociales o interesados principales y en particular 

los potenciales afectados por el proyecto. 

¶ Diseño, implementación y aplicación del mecanismo de consulta.  

¶ Elaboración de volantes y afiches con información ambiental, con descripción básica 
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sobre el proyecto y los compromisos ambientales que asume el titular de manera clara y 

precisa. 

¶ Difusión y Convocatoria: Indicación clara y precisa de los asuntos materia de consulta, 

tipo de consulta, fecha y lugar, plazo y medio para recibir las opiniones, reglas aplicables 

al proceso de participación. 

¶ Mecanismo de consulta: Encuestas de opinión, sondeo y entrevistas  

¶ El registro de los aportes recibidos en los talleres y resultados de la consulta plasmados 

en los informes correspondientes. 

Para la identificación de la muestra poblacional a encuestar se usó el método probabilístico (muestreo 

aleatorio simple) que es el mayormente utilizado en poblaciones finitas, se determina a través de una 

fórmula matemática que está en función al tamaño de la población (número de viviendas). 

 

El proceso participativo en la etapa de inversión será planificado en dos etapas: una fase previa, o de 

gabinete con sus respectivas actividades y una etapa de campo que constituye la identificación de la 

población de interés o grupos de interés y la aplicación de los mecanismos informativos de participación 

propiamente. 

 

4.4.4 Etapa de Cierre de la Obra. 

En esta etapa se realizaran monitoreos de calidad de aire y del suelo a fin de garantizar que las 
condiciones ambientales se encuentran en las mismas condiciones en las que se encontró, por lo tanto, 
los resultados de monitoreos citados serán divulgados mediante la DIRESA La Libertad (GERESA) y el 
propio Hospital; además serán remitidos a la Dirección General de Salud ambiental en cumplimiento de 
los compromisos asumidos. La participación de las juntas vecinales es opcional. 

4.4.5 Etapa de Operación y Mantenimiento 

Durante la etapa de operación y mantenimiento (40 años a más) la participación ciudadana estará dado 
mediante la promoción de salud preventiva y campañas de salud; este estará a cargo del titular del 
proyecto, vale decir DIRESA La Libertad (GERESA) en coordinación con los representantes del Data 
Center. 

4.4.6 Etapa de Abandono del proyecto (luego de 40 años a más): 

Durante la etapa de abandono del proyecto, se proyecta que se realizaran charlas informativas u otras 

actividades que la norma permita para ese entonces. A diferencia de otros proyectos, este proyecto se 

trata de una infraestructura de salud, por lo que la participación ciudadana estará basado posiblemente 

en la remodelación o demolición para una nueva construcción. 

 

4.5 Resultados del 1er taller participativo en la etapa de perfil del proyecto 
 

A partir de las intervenciones efectuadas por los participantes en el Taller, que se desarrolló el 19 de 
noviembre de este año se ha podido extraer algunas inquietudes y preocupaciones en relación con la 
implementación del sistema, el equipamiento y la capacitación del personal, ya que tuvieron una mala 
experiencia previamente (ver Anexo 04).  

Participaron unas 25 personas, representando varias instituciones del sector Salud de Trujillo, a quienes 
se presentaron un PPT con información del Proyecto, Hubo cuatro intervenciones que en síntesis 
preguntaron por mayores detalles del Proyecto. Esto es comprensible puesto que en esta fase de la 
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participación la construcción de opinión recién comienza a tomar forma. No obstante, sí se emitieron 
diversas recomendaciones que reflejan las inquietudes de los asistentes. 

 

Cuadro N° 4-02: Sugerencias de los participantes 

 

Sugerencia emitida 

¶ Considerar las experiencias buenas y malas (la de la Municipalidad y su experiencia con un SIG en la 

web) para aprender y mejorar. 

¶ Hacer un diagnóstico de las capacidades de las personas para manejar los nuevos sistemas 

informáticos o aplicativos que estarán disponibles. 

¶ Incorporar la información de operadores de salud tradicionales (parteras, yerbateros, otros) al nuevo 

sistema. 

¶ Considerar los estudios y procedimientos (CIRA y Monitoreo Arqueológico). 

Fuente: Taller participativo en Trujillo. Noviembre de 2018. 

 

Se deben considerar las recomendaciones señaladas por los propios participantes del Taller a fin de que 

sean incorporadas en los documentos que correspondan, y también sean tomadas en cuenta y su 

factibilidad evaluada por el PRONIS en la fase de elaboración del expediente técnico, y en el componente 

social y ambiental. 

 

En el Anexo 04 se encuentra la documentación que sustenta la realización del primer Taller Informativo 

para la fase de pre inversión del proyecto. 

 

Imagen N° 4-01: Participantes del Taller Informativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

ά5ŜŎŜƴƛƻ ŘŜ ƭŀ ƛƎǳŀƭŘŀŘ ŘŜ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ ƳǳƧŜǊŜǎ ȅ ƘƻƳōǊŜǎέ 

ά!Ʒƻ ŘŜƭ 5ƛłƭƻƎƻ ȅ ƭŀ wŜŎƻƴŎƛƭƛŀŎƛƽƴ bŀŎƛƻƴŀƭέ 

 

EVALUACION AMBIENTAL Y SOCIAL DEL PROGRAMA DE INVERSIONES EN REDES INTEGRADAS DE SALUD: 

COMPONENTES 3, MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN EN SALUD A NIVEL 

NACIONAL ð TRUJILLO 

 

84 
 
 
 

 

CAPITULO N°5: DESCRIPCION DEL PROYECTO 

 

5.1. Planteamiento del proyecto: Centro de Datos 

Los centros de datos cuentan con sistemas de alimentación eléctrica, alimentación de reserva, 

refrigeración, cableado, detección y extinción de incendios, detectores de fugas de agua y controles de 

seguridad. 

 

Mediante esta actividad se busca que el personal a cargo de la prestación de los servicios cuente con las 

competencias necesarias para el registro, gestión y uso de información. Por lo tanto, la implementación 

de los sistemas de información irá acompañada de un proceso de capacitación al personal para asegurar 

su sostenibilidad en el tiempo. 

 

5.2. Propuesta del Proyecto Arquitectónico 

Se ha planteado el proyecto arquitectónico del Centro de Datos en una infraestructura de forma lineal, 

teniendo como centro del conjunto los ambientes de Procesamientos de Alta y Baja Densidad (Centro de 

Datos); unido linealmente a esta parte central por dos (02) zonas bien definidas, la zona Administrativa y 

Servicios Complementarios de Apoyo, y la zona Técnica restringida al público y al personal ajeno a la 

parte técnica. 

 
La zona Administrativa y Servicios Complementarios de Apoyo, cuenta con los siguientes ambientes: 
 

ü Hall Principal     

ü Asistente     

ü Director General     

ü Servicios Higiénicos      

ü Sala De Reuniones     

ü Servicios Higiénicos Hombres     

ü Servicios Higiénicos Mujeres     

ü Comedor Del Personal   

ü Cuarto De Limpieza     

ü Almacén Intermedio de Residuos Solidos 
 

Luego de la zona administrativa se ubica La zona técnica controlada del Centro de datos, cuenta con 
dos (02) ambientes que controla el ingreso: el ambiente de Recepción y Control de Ingreso y el Área 
de Seguridad ï Emergencia; cuenta además, con el Centro de Monitoreo y el Control de Comando, 
con la Jefatura, el Archivo de muestras, el ambiente de ingeniería de red de telecomunicaciones, base 
de datos y seguridad con sus respectivos ambientes complementarios. 
 
La zona Técnica cuenta con los siguientes ambientes: 

    
ü Ing. Red Telec./Ing. Base Data/Ing. Seguridad     

ü Monitoreo Video Vigilancia y Control Acceso Data    

ü Jefatura     

ü Archivo      

ü Proveedor     

ü Servicios Higiénicos Mujeres     
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ü Servicios Higiénicos Hombres     

ü Impresión     

ü Cuarto Eléctrico   

 
Luego de la zona técnica se ubica el área restringida del Centro de Datos, donde se ubican los 
ambientes de procesamiento de Alta Densidad y Baja Densidad los cuales son el núcleo y parte más 
importante del edificio. Junto a estos se ubican los siguientes ambientes:  
 

ü Cuatro (04) ambientes para los centros de datos: dos (02) de Procesamiento Alta 

Densidad y dos (02) de Procesamiento de Baja Densidad.    

ü Aire Acondicionado (dos) 

ü Baterías (dos)  

ü Ups (dos) 

 
Cada una de las salas de los centros de datos que alojarán los gabinetes;  constituyendo espacio 
ambientalmente controlado, que tiene como objetivo exclusivo el alojamiento de equipos y cableado 
relacionado con los sistemas de información, de comunicación de los establecimientos de salud; estos 
ambientes, tienen falso piso (piso técnico) de 70 cms de alto para cruces de cables y ductos  y falso 
techo de 80 cms de alto para pases de cables, estas salas tienen  altura libre de piso a falso cielo raso 
3 metros de altura. 
 
Fuera del edificio principal y a una distancia adecuada se ubican los servicios complementarios y 
generales como son: 
  

ü Sub estación    

ü Tableros 

ü Grupo Electrógeno 

ü Área de combustible 

5.2.1. Sistema estructural de las edificaciones de Data center sede Trujillo 

La estructura propuesta se emplazará en un terreno con una topografía semi plana, donde se propone 
un sistema estructural de Muros Estructurales, conformada por pórticos de concreto armado y muros 
de corte de Concreto Armado sísmicamente ubicados, para poder estar en el rango de distorsiones 
máximas exigidos por la norma nacional, lo que la convierte en un elemento estructural rígido, 
resistente y sísmicamente seguro. 
 
La estructura propuesta se emplazará en un terreno con una topografía semi plana, donde se propone 
un sistema estructural de Muros Estructurales, conformada por pórticos de concreto armado y muros 
de corte de Concreto Armado sísmicamente ubicados, para poder estar en el rango de distorsiones 
máximas exigidos por la norma nacional, lo que la convierte en un elemento estructural rígido, 
resistente y sísmicamente seguro. 
 
Para la estructuración del proyecto se han empleado placas, columnas y vigas de concreto armado 
para resistir solicitaciones por cargas de gravedad y sísmicas, teniendo como sistema estructural 
predominante el de Muros Estructurales, ya que sobre los muros estructurales actúa más del 70% de 
la fuerza cortante en la base. 
 
En cuanto al sistema de techos, se ha utilizado losas aligeradas de espesor de 20cm. 
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Respecto a la cimentación, esta consiste en una cimentación superficial con zapatas conectadas con 
vigas de cimentación. 
 
Se ha empleado concreto armado cuya resistencia m²nima es fôc=210 kg/cm2 para las placas, 
columnas y zapatas de la edificación. 
 
El Sistema Único de Información de la sede Trujillo está comprendido por 6 bloques estructurales: 
 
ü Bloque A, donde funcionan los ambientes de Sala de Reuniones. 
ü Bloque B, donde funcionan los ambientes de Directorio general, asistente, comedor personal y 

almacén. 
ü Bloque C, donde funcionan los ambientes de Cuarto de limpieza, control de acceso, monitoreo de 

video vigilancia y control de acceso data, jefatura, archivo de muestras, cuarto eléctrico, residuos 
sólidos, seguridad y emergencias, red de telecomunicaciones, base de datos, seguridad, proveedor e 
impresiones. 

ü Bloque D, donde funcionan los ambientes de Procesamiento de baja densidad y aire acondicionado. 
ü Bloque E, donde funcionan los ambientes de Procesamiento de alta densidad, UPS y batería. 
ü Bloque F, donde funcionan los ambientes de Grupo electrógeno, tableros y sub estación. 
 
Estas edificaciones son de un sistema estructural predominante de muros de corte de concreto armado 
en ambos sentidos, conformado también por: Columnas rectangulares, Vigas de concreto armado. 
Presenta mampostería de ladrillo de arcilla de soga y cabeza confinados con columnas de confinamiento 
y vigas de confinamiento. 
Las vigas peraltadas de concreto armado serán de dimensiones de 0.25x0.30m, 0.25x0.45m, 
0.25x0.50m, 0.25x0.55m empleándose la siguiente sobrecarga según su uso de acuerdo a lo indicado en 
la norma E 020 del RNE vigente: 
 
ü Techo:   100 kg/m2 
ü Pisos Intermedios:  300 kg/m2 

5.2.2. Programa de ambientes para la central de datos en Trujillo 

 
En el siguiente cuadro se presentan la propuesta arquitectónica de la infraestructura para la Data 
Center, donde se detalla la cantidad de ambientes entre zona administrativa y zona técnica, así como 
su área estimada. 
 

Cuadro N° 5-1: Propuesta Arquitectónica del Data Center - Trujillo. 
 
    1.00   UBICACIÓN                   
        DEPARTAMENTO : LA LIBERTAD               
        PROVINCIA : TRUJILLO               
        DISTRITO : LA ESPERANZA               
        LOCALIDAD : LA ESPERANZA               
    2.00   AREAS                   
        AREA TERRENO : 2,993.63 m2        
        AREA CONSTRUIDA : 1,005.44 m2               

              

N° AMBIENTES UNIDAD CANT. 
AREA DEL 
AMBIENTE 

SUB 
TOTAL 
AREA 

                            

  ZONA ADMINISTRATIVA               161.74   

                            

01   HALL PRINCIPAL   m2 1 23.47   23.47   
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02   ASISTENTE   m2 1 15.01   15.01   

03   DIRECTOR GENERAL   m2 1 16.31   16.31   

04   SERVICIOS HIGIENICOS    m2 1 4.57   4.57   

05   SALA DE REUNIONES   m2 1 20.23   20.23   

06   SERVICIOS HIGIENICOS HOMBRES   m2 1 2.25   2.25   

07   SERVICIOS HIGIENICOS MUJERES   m2 1 2.25   2.25   

08   COMEDOR DEL PERSONAL   m2 1 14.14   14.14   

09   ALMACEN   m2 1 10.12   10.12   

10   CUARTO DE LIMPIEZA   m2 1 7.90   7.90   

11   ALMACEN INTERMEDIO DE RESIDUOS SOLIDOS   m2 1 7.90   7.90   

12   CORREDOR ADMINISTRATIVO   m2 1 37.59   37.59   

                            

  ZONA TECNICA         758.75   

                            

13   CONTROL ACCESO   m2 1 15.99   15.99   

14   JEFATURA   m2 1 13.28   13.28   

15   ARCHIVOS DE MUESTRAS   m2 1 7.76   7.76   

16   
MONITOREO VIDEO VIGILANCIA Y CONTROL 
ACCESO DATA 

  m2 1 34.93   34.93 
  

17   SEGURIDAD EMERGENCIA   m2 1 15.99   15.99   

18   
ING. RED TELECOMUNICACIONES, ING. BASE DE 
DATOS Y ING. SEGURIDAD 

  m2 1 34.93   34.93 
  

19   PROVEEDOR   m2 1 11.90   11.90   

20   IMPRESIONES   m2 1 9.14   9.14   

21   SERVICIOS HIGIÉNICOS HOMBRES   m2 1 5.69   5.69   

22   SERVICIOS HIGIÉNICOS MUJERES   m2 1 5.69   5.69   

23   CUARTO ELECTRICO   m2 1 11.90   11.90   

24   PROCESAMIENTO DE BAJA DENSIDAD   m2 2 41.00   82.00   

25   PROCESAMIENTO DE ALTA DENSIDAD   m2 2 74.06   148.12   

26   AIRE ACONDICIONADO   m2 2 22.52   45.04   

27   UPS DE CENTRO DE DATOS   m2 2 20.70   41.40   

28   BATERIA   m2 2 15.25   30.50   

29   EQUIPOS ELECTRÓGENOS   m2 1 64.76   64.76   

30   TABLEROS   m2 1 22.52   22.52   

31   SUB ESTACION   m2 1 22.52   22.52   

32   CORREDOR TÉCNICO   m2 1 134.69   134.69   

                            

    ÁREA NETA DE AMBIENTES             920.49   

    ÁREA DE MUROS               84.95   

    TOTAL ÁREA TECHADA               1,005.44   

                  ÁREAS EXTERIORES:                   
        ESTACIONAMIENTO VEHICULAR:  5 VEHÍCULOS x 12.50 m2: 62.50 m2       
         PISTAS, JARDINES, VEREDAS PERIMETRALES Y RETIROS: 1,925.69 m2       
                            

 
En las siguientes imágenes se presentan la vista proyectada de la fachada del Centro de Datos de 
Trujillo, así como la propuesta arquitectónica de la misma. 
 

Imagen N°5-01: Proyección de la fachada del Proyecto Data Center ï Sector Trujillo 
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Imagen N° 5-01: Propuesta Arquitectónica del Data Center - Trujillo 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 Ver Anexo N°2: diseño arquitectónico preliminar 
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5.2.3. Servicios de energía 

         
Se han diseñado los ambientes para aire acondicionado, cuarto técnico de electricidad, el cuarto de UPS Data 
Center, el cuarto de baterías de Data Center, el ambiente de Grupos electrógenos, tableros, sub estación y un 
área de abastecimiento de agua. 

5.2.4. Inversión del proyecto 

 

Según información contenida en el estudio de mercado, el proyecto tiene un costo por etapas, donde el costo 

para la etapa de construcción le corresponde las obras civiles y el equipamiento y comunicación, los cuales se 

aproximan según se muestra en el cuadro siguiente: 

 

Cuadro N° 5-02: Costos aproximados Obra Data Center Trujillo 
Resumen Obras Complementarias sociales Trujillo   

Arquitectura  1,519,136.57 

Eléctricas  1,629,963.63 

Mecánicas  2,178,858.20 

Sanitarias 185,198.84 

TOTAL  CON IGV Y GG Y UTILIDADES  S/. 5,513,157.24 
              Fuente: Memoria de Arquitectura, PIP viable 2018 

 

5.2.5. Tipo de Obra: 

El proyecto de Data Center, corresponde a un equipamiento urbano de salud, con un ámbito de intervención de 

nivel regional, dentro del cual se realizarán obras de ingeniería civil, comunicaciones, eléctricas, mecánicas, 

sanitarias etc.  

5.2.6. Vida Útil del Proyecto 

 

La vida útil del proyecto tendrá un mínimo de 10 años. Sin embargo, los posibles impactos que se podrían 

generarse durante la etapa constructiva, será conforme el tiempo que dure el proceso de ejecución que 

será de 12 meses, con mantenimientos y remodelaciones según se requiera durante los años de 

funcionamiento, estas actividades se realizaran de acuerdo a los resultados de evaluación del estado en 

que se encuentre la obra. 
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5.3. Descripción de principales actividades en las etapas del proyecto data Center 

5.3.1. Etapa de pre construcción y construcción del proyecto 

La etapa de construcción involucra las actividades de preparación del terreno donde se realizará la instalación 
de la infraestructura necesaria para la operación del Centro de Datos, durante la etapa de construcción, se 
realizarán las siguientes actividades:   
 

¶ Planificación del proyecto, diseño de la arquitectura, diseño de la estructura civil y servicios 
operativos, teniendo en cuenta diferentes aspectos como la distribución de los servicios, instalaciones 
sanitarias, de los suministros energéticos, de las redes de comunicación, accesos, etc, toda 
especialidad que sea involucrada para la correcta ejecución del proyecto de acuerdo al objetivo del 
mismo.  

 

¶ Selección de personal que trabajará en el desarrollo del proyecto, tanto la mano de obra calificada y 
no calificada, cuya cantidad se definirá en la programación de ejecución de obra de ingeniería de 
detalle, dentro de la cual también será definida la cantidad de personal de obra.  
 

Las actividades en la etapa de construcción tienen un proceso secuencial siendo estas las siguientes: 
 

¶ Transporte de materiales 

¶ Movimiento de tierras, 

¶ Nivelación del terreno,  

¶ Excavaciones (para esta actividad se realizará plan de monitoreo arqueológico previa gestión y 
autorización de la dirección desconcentrada de cultura de La Libertad, 

¶ Construcción de estructuras, 

¶ Instalaciones sanitarias, eléctricas, mecánicas, acabados, etc.  
 

5.3.2. Descripción de la etapa de cierre de obra 

La etapa de cierre de la obra se refiere principalmente a la restauración o reconformación de áreas disturbadas 
al finalizar las actividades constructivas.  
Para la fase constructiva el objetivo es reconformar las áreas disturbadas (vías, veredas, jardines y mobiliario) 
para recuperar el estado original del área de trabajo. 
 
El plan propone dejar el área de influencia directa del proyecto en las condiciones en que se encontraban 
originalmente; por lo que cada caso constituye un tratamiento específico en la medida de las condiciones 
ambientales del sitio de obra.  
 
En la etapa de abandono o cierre de la operación se incluye medidas para el cierre y abandono de la operación 
al final de la vida útil del proyecto. Para la fase operativa, cuando se tome alguna decisión del cierre de la 
operación de alguna red secundaria principal o local, se cumplirán las normas vigentes, que se traducen en 
una secuencia de pasos tendientes a evaluar las instalaciones, equipos y facilidades propias de la operación y 
restituir las condiciones originales de las áreas intervenidas. Por la naturaleza del proyecto se considera el 
abandono de la infraestructura considerando el plan de cierre planificado. 
 
Las actividades que se realizarán serán la demolición de edificios dañados y desmantelamiento de equipos 
deteriorados, instalaciones sanitarias, instalaciones eléctricas, los residuos se dispondrán de acuerdo a las 
normas ambientales. Dependiendo del fin que se disponga del uso del terreno se adecuará al paisaje de la 
zona.   
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5.3.3. Descripción de la etapa de operación y mantenimiento 

 
Esta etapa está enfocado al funcionamiento del Data Center, las principales actividades son las siguientes: 
 

¶ Procesamiento y manejo de información  
 

El Centro de Datos dispondrá de espacios de uso exclusivo, donde los establecimientos de salud mantendrán y 

operarán sus infraestructuras IT. Son estos espacios donde se pueden alojar los servidores para ejecutar las 

aplicaciones que procesan y almacenan los sistemas de datos de los establecimientos de salud, disponiendo 

de salas privadas para alojar un número determinado de armarios rack. 

 

Las salas de los centros de datos, deberán contar con los espacios técnicos preparados con falso suelo por 

debajo del cual se instalan la toma eléctrica para conectar los bastidores y deberán, además, contar con 

control de clima para mantener parámetros de temperatura y humedad correctos, que garanticen el correcto 

funcionamiento y la integridad operativa de los sistemas alojados. 

 

¶ Mantenimiento de la edificación  
 
Esta actividad está referido a los mantenimientos arquitectónicos externos e internos de la edificación como 

pintura, cambio de losetas, mueblería, puertas, ventanas, pisos 

 

¶ Manejo de residuos solidos 
 

Está enfocado en el manejo de los residuos comunes y electrónicos; los equipos electromecánicos, equipos de 

comunicación, mobiliario y vehículos para el transporte asistido de pacientes, estos de igual forma serán 

evaluados luego de concluir su tiempo de vida por el Área de Patrimonio del establecimiento de Salud en 

coordinación con la DIRESA y según los resultados de su inspección se verá si requerirán un mantenimiento o 

reemplazo de los equipos. Los equipos que ya no puedan seguir en funcionamiento serán considerados como 

Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) y se procederá con el cumplimiento del Decreto 

Supremo N° 001-2012-Minam Reglamento Nacional para La Gestión y Manejo de Los Residuos de aparatos 

eléctricos y electrónicos, la gestión será a través del Data Center bajo la supervisión de la DIRESA La Libertad. 

Se elaborará el Formato de Declaración Anual Operadores de RAEE para Tratamiento Descrito en el anexo 5-

A del Decreto supremo N° 001-2012-MINAM. 

 

Además, se aplicará los dispuesto en la Directiva Nº 003-2013/SBN ñProcedimientos para la gesti·n adecuada 

de los bienes muebles estatales calificados como RAEEò, que tiene por finalidad gestionar adecuadamente los 

bienes muebles que se encuentran en calidad de RAEE, a fin de prevenir impactos negativos en el medio 

ambiente y a su vez proteger la salud de la población. 

 

La Directiva se orienta a gestionar los RAEE provenientes de equipos obsoletos y en desuso que se acumulan 

en los almacenes de las instituciones públicas, en este caso en el Establecimiento de Salud La Ramada, donde 

se considera la donación que es el acto de disposición mediante el cual la entidad dispone transferir 

gratuitamente la propiedad de los bienes muebles calificados como RAEE, y que han sido dados de baja, a 

favor de una EPS-RS, EC-RS - registrados ante DIGESA o DIRESA- o a los Sistemas de Manejo de RAEE.  
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La baja es el procedimiento que consiste en la extracción física y contable de los bienes muebles calificados 

como RAEE del patrimonio de la Entidad; siendo autorizada mediante resolución administrativa y con 

indicación de la causal de baja. 

 

En el siguiente cuadro se detallan las principales actividades que se detallaran en cada fase del proyecto: 

 

Cuadro N° 5-03: Actividades en las fases del proyecto 

ETAPAS DEL 

PROYECTO 

ACTIVIDADES/ACCIONES 

Etapa de pre 

construcción 

 

Obras provisionales:  

 

 

 

Instalación de talleres y 

obras de oficinas  

Son todas las obras con carácter temporal, que servirán durante toda la obra, estas instalaciones 

están compuesta por oficinas técnicas, almacenes de materiales, talleres de mantenimiento, 

guardianía, comedor, servicios higiénicos, almacén de residuos provenientes de la construcción.  

Se planifica las acciones que se llevaran a cabo para retirar los objetos y dejar limpio el terreno 

libre para plantear el trazado, luego se construyen estas instalaciones  que serán temporales de 

acuerdo a los planos del expediente técnico.  

 

Equipos: herramientas de construcción, excavadoras, tractores y herramientas manuales. 

 

Actividades: 

El proceso constructivo se inicia con la colocación de la cimentación, luego los muros, las 

instalaciones eléctricas y sanitarias, la cobertura y finalmente los acabados.  

Estas obras están ubicadas en zonas libres que no interfieran con la obra principal, se 

delimitaran las zonas de acceso vehicular y peatonal identificando claramente las zonas seguras 

y zonas donde se almacenaran los residuos proveniente dela construcción para luego ser 

eliminados.  

Instalaciones 

provisionales  

Agua para la construcción, desagüe, energía eléctrica provisional, instalación telefónica. 

Trabajos Preliminares  
Limpieza del terreno, movilización y desmovilización de equipos, trazos, niveles y replanteo. 
Equipos: compactador vibratorio tipo plancha, nivel topográfico con trípode, jalón y teodolito. 

Herramientas manuales  

Insumos: agua, yeso, cordel clavos, madera, pintura esmalte 

Actividades: se emplearan equipos maquinaria pesada para aplanar el suelo. En estas tareas se 

emplearán motoniveladoras y cuadrillas que colocarán el alambrado y realizarán tareas menores 

en forma manual. 

 

Etapa de construcción 

 

Estructuras:  

 

 

Movimientos de tierras 

Excavación de zanjas 

Equipos: retroexcavadoras hidráulicas, volquetes. 

Herramientas manuales. 

Actividades: Referidos a excavaciones de tierra que serán eliminadas del terreno, se excavarán 

hasta llegar al nivel de cimentación para eliminar el material orgánico y será reemplazado por 

afirmado mejorado, según lo establezca el estudio estructural. 

Equipos: retroexcavadoras, cargadoras, motoniveladoras, rodillos, pala mecánica, camiones. 

Herramientas manuales 

Actividades: Las dimensiones estándar son: cimentación corrida 1.20m; zapatas 1.60m; cisternas 

1.60m; agua 0.40m, desagüe 0.80m a 1.20m, para buzones de 1.80m promedio; 

telecomunicaciones 0.40m; mecánicas 0.40m. Estas dimensiones serán verificadas de acuerdo a 

lo proyectado en los planos de la especialidad de estructuras. 

 

Eliminación de 

desmonte   

Equipos:  camión volquetes, cargador sobre llantas 

Herramientas manuales 

Actividades: Referidos al acopio y eliminación del material a ser desechado resultante de las 

excavaciones realizadas. 
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Pavimento de concreto 

Cimentación y zapatas 

 

 

Soporte de sus 

construcciones vecinas 

(en caso aplicar) 

Movimiento de tierras, bases y sub-bases. 

Equipos: vibrador de concreto y bomba de concreto premezclado 

Herramientas manuales  

Insumos: concreto premezclado. 

Actividades: generación de ruido por las máquinas y equipos.  Etapa se construirá las losas de 

concreto, vigas de amarre y escaleras de concreto, levantamiento de paredes, instalación de 

estructuras de fierro, muros, tabiques, techado. 

Equipos: camiones volquetes, equipos de soldadura, equipos de prueba, mezcladora de 

concreto.  

Aparatos: electrobombas, tanques hidroneumáticos, soldadoras, cortadoras. 

 

Arquitectura 

Muros y tabiques de albañilería, barandas y parapetos, revoques y revestimientos, cielorrasos, 

cielorrasos con mezcla, falso cielorraso, pisos y pavimentos, veredas y rampas, zócalos y 

contrazocalos, cubiertas y coberturas, carpintería de madera, marcos, muebles y ángulos 

ranurados, carpintería metálica, pintado, transporte de materiales. 

 

 

Instalaciones Sanitarias  

Aparatos sanitarios, fluxómetros, griferías, tuberías, accesorios de PVC, tuberías y accesorios de 

acero, válvulas, etc,  

Insumos: bentonita, cemento conductivo.  

Actividades: instalaciones sanitarias, la fase de implementación del sistema de aire 

acondicionado corre paralelo instalaciones eléctricas, instalaciones hidráulicas, carpintería, 

cerrajería, vidriería, pintado y acabado.   

 

Instalaciones  

Eléctricas  

Insumos: cables, tubos, interruptores, soquetes,  iluminarias  

Actividades: instalaciones eléctricas, instalación de media tensión, subestación.  

Instalación media tensión (de aplicar) 

Trazado de línea, excavación y hormigonado de la zanja del subterráneo, señalización de la 

zona, acopio de materiales de relleno, retiro de material excedente de excavación, tendido de 

cables, relleno de zanjas y restitución del terreno, retiro de tierras y materiales de obra civil.  

Instalaciones  

Comunicaciones  

Excavación manual para sistemas de comunicaciones, instalaciones de sistemas de 

comunicaciones, salidas para sistemas de cómputo, teléfonos, TV-VIDEO, cámaras de 

seguridad, etc. 

Obras exteriores  Equipos: mezcladora, maquina asfalto,    

Actividades: referidas a la construcción de veredas de concreto, pavimentos de concreto y 

asfalto, sardineles y colocación de grass en jardinerías, bota llantas en estacionamiento, cercos 

perimétricos de albañilería y metálicos. 

 

Cierre de Obra 

 

Desmontaje de obras 

provisionales, retiro de 

equipos y maquinarias, 

Limpieza final de obra 

Equipos: volquetes, camiones, cargador frontal. 

Actividades: referida a la limpieza general interior y exterior de las obras para ser entregadas al 

cliente (de parte del contratista), esto genera desmonte y arena, recuperación de áreas 

afectadas, entre otros.  
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CAPITULO N°6: IDENTIFICACION DE IMPACTOS AMBIENTALES 

 

6.1. Objetivos 

Los objetivos del presente capítulo son: 

Á Analizar las actividades de cada etapa que puedan generar impactos ambientales y sociales y la 

correspondiente etapa de rehabilitación. 

Á Identificar y evaluar cada uno de los impactos ambientales residuales que pueden generar los 

componentes del proyecto, durante las diferentes etapas del proyecto. 

Á Determinar las características naturales, magnitud e importancia de los impactos ambientales de cada 

componente del proyecto como herramientas que permitan proponer las medidas de prevención, 

reducción o eliminación de los mismos. 

 

6.2.  Criterio de Evaluación 

 
Para la evaluación de los impactos ambientales, se ha utilizado la Matriz de Leopold Modificada (Matriz Causa 
Efecto) emplea los siguientes criterios (Carter 1998): 
 
a. Tipo de impacto (Ti):  

Hace referencia a las características beneficiosas o perjudiciales de un impacto. Su calificación es de tipo 

cualitativo, en términos de impacto positivo o negativo. 

 

b. Intensidad (It): 

Se refiere a la severidad del impacto sobre un determinado componente ambiental, independientemente de su 

extensión o duración. Se califica de forma cualitativa suficientemente sustentada; Así, un impacto será leve si 

la distorsión en el componente ambiental no afecta significativamente su calidad, auto regeneración y 

capacidad de uso, por tanto, no requieren medidas de mitigación o su mitigación no es prioritaria. 

 

c. Extensión geográfica (Ex): 

Se refiere al área impactada por alguna actividad específica. En algunos casos el área impactada puede estar 

limitada al emplazamiento de la actividad (puntual), en otros casos la extensión puede ser a gran distancia, 

indeterminada o desconocida. 

 

d. Duración (Dr): 

Se refiere al tiempo a lo largo del cual ocurre un impacto ambiental. La duración del impacto puede ser 

instantánea, periódica o continua. Puede presentarse una sola vez, de manera eventual, regular o permanente. 

Además, el proceso puede ser reversible (i.e. cesada la causa cesa el efecto), mitigable (i.e. puede ser 

revertido mediante un proceso de mitigación adecuado) o irreversible. 

 

e. Importancia (Im): 

 

Se refiere a la valoración subjetiva que la sociedad (local y regional) le otorga al componente ambiental 

afectado y al impacto de la actividad sobre este componente. 
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Estos índices representan categorías independientes de carácter referencial, que provienen de una estimación 

basada en la Línea Base y la experiencia, más no, del desarrollo de procesos de predicción. La escala utilizada 

varía de 1 a 5; donde 1 indica un impacto leve y 5 el más severo. En la siguiente tabla se muestran los criterios 

de evaluación, así como la interpretación de cada uno de los valores posibles. 

 
Cuadro N° 6-1: Criterios para la Evaluación de Impactos Ambientales 

Índice Valor Descripción 

INTENSIDAD 

1 Muy leve / insignificante. 

2 Leve / bajo. 

3 Moderado. 

4 Severo/ grave / alto. 

5 Muy severo/ muy grave / muy alto. 

EXTENSIÓN 

1 
Localizada en un área pequeña adyacente al área ocupada 
por el elemento / Puntual. 

2 
Se extiende un poco más allá del área de la instalación (el área 
de la zona de influencia) / Local. 

3 
Se extiende a un área moderada más allá de las instalaciones 
(hasta 1km del área de operaciones) / Regional. 

4 
Se extiende más allá de la zona de operaciones (kilómetros) / 
Macro regional. 

5 Extensión ilimitada o no determinada. 

DURACIÓN 

1 Muy breve (días). 

2 Breve (estacional) o semanas. 

3 Moderada (años) / corto plazo. 

4 Constante, durante la vida útil del proyecto/ mediano plazo. 

5 
Permanente, aún después del cierre de operaciones / largo 
plazo. 

IMPORTANCIA 

1 Irrelevante, no requiere mitigación. 

2 Poca importancia, la mitigación no es prioritaria. 

3 
Importancia moderada, requiere mitigación ï componente 
ambiental reduce su función. 

4 
Importante, mitigación es prioritaria -componente ambiental 
pierde su función o carácter. 

5 
Muy importante, mitigación prioritaria y urgente (afecta otros 
componentes -impactos secundarios). 

Fuente: Leopold (Carter, 1998) 

 
Finalmente, se tiene que la significancia o caracterización del impacto total viene dada por la siguiente 
relación: 

 
 

 
 

 
Donde: 
 
Magnitud = Intensidad + Extensión + Duración del impacto. 
Impacto  = Positivo (+1), Negativo (-1) o Neutral (0). 
Probabilidad = Posibilidad de que el impacto se manifieste y se valoriza en el rango de 0 a 1. 
 
La Calificación del impacto total según el rango numérico que adopta es el siguiente:  

IMPACTO TOTAL = IMPACTO x MAGNITUD x IMPORTANCIA x 

PROBABILIDAD 




